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ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE 

DECRETO NUMERO 123 
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investida de to

dos los Poderes del Estado, 

DECRETA• 

Artkulo 1.-Aprobar •n todas y cada una de sus partes 
el Convenio de Préstamo suscrito entre el Kreditanstalt F 
Wiederaufbau, de la República Federal de Alemania, Y _el Go
bierna de la Repóblica de Honduras, el nueve de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno, por la sumo de VEINTISIETE 
MILLONES DE MARCOS ALEMANES (DM, 27,000.000.00), 
literalmente dice: 

"SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.-Repúbli· 
ca de Honduras, Tegucigalpa, _D. C., 7 d~ diciemb~e ~e 1981. 
No. 832.-ACUERDO NUMERO 832.-Tegucogalpa, D 
trol, 7 de diciembre de 1981.-EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

CONSIDERANDO• Que la Empresa Nacional de 
El6ctrica (ENEE), suscribió con ~a firma alemana AEG TE~EFUN
Ka'I ENERGIE-UND INDUSTRIETECHNIK, A.G., el 2 de nov1~mbre 
el& 1981, un Contrato de Suministros y Servicios de Monta1~ del 
lote Vll-5 Generadores, que forman parte del Proyecto H1dro-
1l6ctrico "El Cajón", por la cantidad de VEINTIUN MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA y CUATRO MIL TRESCIENTOS MARCOS 
ALEMANES (DM. 21.654,300.00), los cuales serán financiad~s 
con préstamo del Kreditanstalt Fur Wiederaufbou, de la Repu
blic:a Federal de Alemania. CONSIDERANDO, Que la· Junta Di
rettiva de la Empresa Nacional de Energía Elédrico (ENl!E), me
diante punto de Acta No. 655, de fecha 25 de febrero de 19~1, 
autorizó al Gerente de lo Empresa Nacional de En~rg(~ Eléctr1c~ 
<ENEE) pora que procediera a gestionar la formali~oc1ón del f~
nafteiamiento paro el pago del suministro de los Bienes Y ~ervi
dos. correspondientes al Lote YJJ-5 Generadores, con el li;reditans
faft fur Wiederaufbau, de Frankfurt, Alemania. El Gerente de 
la Empresa Nacional de Energ(o Eléctrica autorizó con fecho 3 
de noviembre de 1981 al señor Embajador de Honduras en 
Alemania Federal, P. M. Agripino Flores Aguilar, para aue en 
'lOlftb,. y representación de la Empresa Nacional de Energ(a 
EllKtrm (ENEE), suscribiera con el Kreditanstalt Fur Wiederaufbou 
el C:-10 de Financiamiento respectivo. CONSIDERANDO• Que 
el 'residente de la República de Honduras, mediante Acuerdo 
No. 593, de fecha 20 de agosto de 1981, emitido p'!r la .s.~re
latfa de Estado en el Despacho de Hacienda y Cr6d1ta Pubhco, 
OUlerfz6 al •ñor Embajador de Hondwras en Alemania Federal, 

~==========================~ 

CONTENIDO 
Dl!lCBETOS NUMEBOS 123, 128, 129 y 132 

Diciembre de 1981 y Enero de 1982 

SALUD PUBUCA Y ASISTENCIA SOCIAL 
Acuerdos Del N• 1064 al 1085 - Junio de 1977 

A VISOS 

P. M. Agripino Flores Aguilar,.. para que en nombre y represen-. 
tc:ición del Gobierno de Honduras, suscribiera el Convenio de 
Préstamo con el Kreditanstalt Fur Wiederaufbau, de Alemania 
Federal ,hasta por la suma de VEINTISIETE MILLONES DE MAR
COS ALEMANES (DM. 27.000.000.00), que serán utilizados para 
financiar el costo del Contrato de Suministros y Servicios de 
Montaje del Lote Vll-5 Generadores del Proyecto Hidroeléctrico 
"El Cajón", mós los e$calamientos en el precio del Contrato de 
Suministros e imprevistos. POR TANTO, ACUERDA, ARTICULO. 
1.-Aprobar el Convenio de Préstamo suscrito entre el Kreditans~ 
talt Fur Witderoufbau, de la República Federal de Alemania y 
el Gobierno de la República de Honduras, el nueve de novíem .. 
bre de mil novecientos ochenta y uno, por la suma de VEINTI .. 
SIETE MILLONES DE MARCOS ALEMANES (DM. 27.000.000.00), 
que literalmente dice o CONTRATO DE PREST AMO Y DE EJECU. 
CION DEL PROYECTO, entre KREDITANSTALT FUR WIEDERAUFBAU, 
Frankfurt am Main, ("Kreditanstalt"), por una parte, y la Repú .. 
blica de Honduras (''Prestatario''), as( como la EMPRESA NA .. 
C:IONAL DE ENERGIA ELECTRICA, Tegucigalpa (''Entidad Ejecu. 
tora°), por la otra. En base al Convenio firmado el 15 de octu .. 
br.e de 1980, entre el Gobierno de la República Federal de Ale
mania y el Gobier"no de la República de Honduras, sobre Coope .. 
ración Financiera ("Convenio lntergubernamental"), el Prestoto .. 
rio, fa Entidad Ejecutora y Kreditanstalt, celebran el siguiente 
C:ontrato de Préstamo y de Ejecución del Proyedo. Aparte de 
k:reditanstolt, otras Instituciones extranjeros o internacionales 
("Prestamistas''), han concedido u ofrecido al Prestatario o la En .. 
tidad E1ecutora préstamos por valor de aproximadamente 
lJS$ 300 Milfones para el financiamiento del proyecto mencio~ 
nado en el Artículo 1.2. 

ARTICULO 1 

MONTO Y FINALIDAD DEL PllESTAMO 

1.1.-Kreditanstah concede al prestatario un pnHtamo hasta 
un total de; DM. 27.000.000.00 (VeintisiOle Mm.,..... de Marcos 
<ilemanes), dividido en una cuota deo DM. 13.500.000.00 ("Cuo
ta I"), y una cuota deo DM. 13.500.000.00) l""C- 11"). 
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1.2.-EI Prestatario traspasaró el préstamo en su totalidad o 
la Entidad Ejecutora, utilizaró el préstamo exclusivamente para 
pagar los costos en divisas de lo adquisición de bienes y servi
cios relacionados con la Central de El Cojón ("Proyecto"). La En
tidad E¡ecutora y Kreditanstalt fijarón en un Acuerdo separado 
los detalles del Proyecto, asf como los bienes y servicios a finan
ciar con cargo al préstamo. los bienes y servicios a financior
con cargo al préstamo en virtud de contratos e'Controtos de Ex
portación") a firmar entre la Entidad Ejecutora y los proveedores 
{''Exportadores") deberán ser suministrados por empresas domi
ciliados en la parte alemana del órea de vigencia del Convenfo 
lntergubernomental y que desempeñen allí uno parte importan
te de su actividad económica. A este repecto sólo se podrón admi
tir firmas que, a los efectos del Proyecto no recurran, en lo esen
cial, o bie.nes y servicios procedentes de otros países o no ser que 
Kreditonstolt acepto una excepción. 

1.3.-lmpuestos y demós contribuciones públicas a cargo de 
la Entidad Ejecutora·, así como derechos de importación no serón 
financiados con cargo al préstamo. 

ARTICULO 2 

TRASPASO DEL PRESTAMO A LA ENTIDAD EJECUTORA 

DEL PROYECTO 

2.1.-EI Prestatario traspasará la cuota 1 del Préstamo a la 
Entidad Ejecutora, mediante un contrato de crédito separado con 
una tasa de interés del 7% anual y un plazo de 29 años, incJu. 
yendo 17 años de gracia, a partir de la firma de este Contrato 
de Préstamo y de Ejecución del Proyecto. El Prestatario traspasa
ría la cuota 11 a la Entidad Ejecutora mediante un Contrato de 
Crédito separado con las condiciones establecidas en los Ar· 
tículos 4.2 y 4.5 referentes a la Cuota 11. 

2.2.-EI Prestatario utilizará la parte de los intereses paga· 
dos por la Entidgd Ejecutora que exceda al interés a transferir 
por él ("Contra valor'' del diferencial de interés'') para financiar 
proyectos de especial interés desde el punto de vista de la polf
tica de desarrollo, en base a un acuerdo a celebrar entre et 
Prestatario y Kreditanstalt antes del primer desembolso con car
go al Préstamo. 

2.3.-EI Prestatario enviaró a Kreditanstalt antes del pri
mer desembolso con cargo al préstamo, una copia de los contra
tos de crédito mencionados en el Artículo 2.1, 2.4 por el trans
paso del préstamo, lo Entidad Ejecutora no asume ninguno res
ponsabilidad frente a Kreditonstalt por el cumplimento de las 
obligaciones de pago resultantes de este contrato. 

ARTICULO 3 

DESEMBOLSO 

3.1.-Kreditanstalt desembolsaró la cuota 1 de acuerdo con 
e' avance del Proyecto y a solicitud de la Entidad Ejecutora. 

3.2.-Kreditonstalt desembo1sor6 la cuota 11 a prorrata de 
los suministros y servicios acordados en los Contratos de Expor
tación, a favor de los Exportadores. 

3.3.-lo Entidad Ejecutora y Kreditonstalt determinarón me
diante un Acuerdo Separado el procedimiento de desembolso y 
particularmente la prueba a presentar para demostrar lo debida 
utilización de los fondos del préstamo. 

3.4.-EI Prestatario y lo Entidad' Ejecutora podrán renunciar 
al desembolso de cantidades del préstamo sólo después de haber 
obtenido el consentimiento de Kreditanstalt. 

3.5.-Si Kreditanstalt no desembolsara el préstamo en su 
totalidad, todos los pagos de reembolso mencionados en el Ar~ 
tfculo 4.5 para la cuota correspondiente, se reducirán en formo 
proporcional. 

3.6.-Kreditanstalt podrá negarse a efectuar de 
después del 31 de diciembre de 1986, a no ser que ese:~ 
sea prolongado de común acuerdo entre la Entidad ~· l>ftQ:o 
y Kreditamtalt. 1ecui., 

ARTICULO 4 

COMISION DE COMPROMISO, INTERESES y REEMBOLSO$ 

4.1.-EI Prestatario pagoró una comisión de comprom· 
1/4'Yo (un cuarto del uno por ciento) anual sobre el sal:• 
préstamo no desembolsado. Esta comisión se calculará 

0 
dll 

del día de la firma del presente Contrato hasta el día del :rlir 
de los desembolsos. ·"° 

4.2.-EI Prestatario pagaró sobre la cuota I, una tasa • 
interés del 0.75/'o (tres cuartos del uno por ciento) anual y 
bre lo cuota 11 del 8.625 % (ocho cinco octavos por ciento) an.: 
Los intereses se colcularón a partir del día del cargo de los de. 
sembolsos hasta el día del abono de los reembolsos en la CUlft. 
ta de Kreditanstalt mencionada en el Artículo 4.11. 

4.3.-61 promedio de la ta5a de Interés calculado para lo 
totalidad del préstamo ascenderó aproximadamente "a un 2'4 
(dos por ciento) anual. 

4.4.-EI prestatario pagaró la comisión de compromiso y ia. 
intereses según el Artículo 4.2 por semestres vencidos, el 30 • 
junio y el 31 de diciembre de cada año. 

4.5.-Teniendo en cuenta que la cuota ' se concede a \Jn 
plazo de 50 años, incluyendo 17 años de gracia, el prestatario 
reembolsaró el préstamo en la siguiente forma: a) Cuota 1: B 
31 de diciembre de 1998, DM 201.000, - el 30 de junio de 1999 
bM 201.000, - el 31 de diciembre de 1999, DM. 201.000, -~ 
30 de junio de 2000, DM. 201.000, - el 31 de diciembre de 2000 
DM. 201.000, - el 30 de junio de 2001, DM. 201.000, - el 30 
de junio de 2002, DM. 201.000, - el 31 de diciembre de 2002, 
DM. 201.000, - el 30 de junio de 2003, DM. 201.000, - el 31 
de diciembre de 2003, DM. 201.000, - el 30 de junio de 2004, 
DM. 201.000, - el 31 de diciembre de 2004, DM. 201.000, - el 
30 de junio de 2005, DM. 201.000, el 31 de diciembre de 2005, 
DM. 201.000, - el 30 de junio de 2006, DM. 201.000, - el 31 
de diciembre de 2006, DM. 201.000, - el 30 de junio de 2007, 
DM. 201.000, - el 31 de diciembre de 2007, D.M. 201.000, -el 
30 del junio de 2008, DM. 201.000, - el 31 de diciembre de 
2008, DM. 201.000, - el 30 de junio de 2009, DM. 201.000, 
- el 31 de diciembre de 2009, DM. 201.000, - el 30 de junio de 
2010, DM. 201.000, - el 31 de diciembre de 2010, DM. 201.000, 
-- el 30 de junio de 2011, DM. 201.000, - el 31 de dicieml>rt 
de 2011, DM. 201.000, - el 30 de junio de 2012, DM. 201.000, 
- el 31 de diciembre de 2012, DM. 201.000, - el 30 de junio de 
2013, DM. 201.000, - el 31 de diciembre de 2013, DM. 201.000, 
- el 30 de junio de 2014, DM. 201.000, - el 31 de diciembrt 
de 2014, DM. 201.000, - el 30 de junio de 2015, DM. 201.000. 
- el 31 de diciembre de 2015, DM. 202.000, - el 30 de junio 
de 2016, DM. 202.000, - el 31 de diciembre de 2016, 
DM. 202.000, - el 30 de junio de 2017, DM. 202.000, - el 31 
de diciembre de 2017, DM. 202.000, - el 30 de junio de 2011, 
DM. 202.000, - el 31 de diciembre de 2018, DM. 202.000, -
el 30 de junio de 2019, DM. 202.000, - el 31 de diciemb~ 
de :2019, DM. 202.000, - el 30 de junio de 2020, DM. 202. 
- el 30 de diciembre de 2020, DM. 202.000, - el 30 de :ti 
de 2021, DM. 202.000, - el 31 de diciembre de ' 
DM. 202.000, - el 30 de junio de 2022, DM. 202.000, - el JI 
de diciembre de 2022, DM. 202.000, - el 30 de junio de ~ 
DM. 202.000, - el 31 de diciembre de 2023. DM. 202.000, - de 
30 de junio de 2024, DM. 202.000, - el 31 de diciem~lllf, 
2024, DM. 202.000, - el 30 de junio de 2025, DM. 2 · 
- el 31 de diciembre de 2025, DM. 202.000, - el 30 do::. 
de 2026, DM. 202.000, - el 31 de diciembre de 11 DM. 202.000, - el 30 de junio de 2027, DM. 202.000, -;:.,, 
de diciembre de 2027, DM. 202.000, - el 30 de junio de 4 
DM. 202.000, - el 31 de diciembre de 2028, DM. 2~~.000.ble .... 
30 de junio de 2029, DM. 202.000, - ·el 31 de d1c1enl .4 
2029, DM. 202.000, - el 30 de junio de 2030, DM 202.000.oÍllf 
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de diciembre de 2030, DM. 202.000, - el 30 de junio de 
3l 

1 
DM. 202.000, - el 31 de diciembre de 2031, DM. 202.000, 

203 Í3.500.000, b) Cuota 11: El Prestatario reembolsaró la cuo
~ en 24 pagos semestrales iguales y consecutivos, c:omenzon
•,. 'lol 6 meses después de la fecho en que el Proyecto esté listo 

•entrar en servicio, pero a mós tardar, el 31 de diciembre 
,..1P96, según cual de la~ dos fechas se alcance primero. El 
:.., de estar el Proyecto listo para entrar en servicio, se com
~ mediante la confirmación adjunta, en el Anexo a este 
~- Uno vez establecido el plan de reembolsos, Kreditons
.. kt envioró al Prestatario mediante carta 6rea certificada, 
_.lo cual dicho pion constituiró parte integrante del presente 
~ de préstamo y de ejecución de proyecto. 

A.6.-En el caso de que Kreditanstalt no tenga a su disoosi
ción los pagos de reembolso de la Cuota 1 en las fechas de su 
,encimiento, Kreditanstalt podrá elevar la tasa de interés para 
"9 sumos atrasadas a partir de la fecha de vencimiento y hasta 
la fecho de abono de los respectivos reembolsos, al nivel del 
lipo de descuento del Deutsche Bundesbonk, válido el dfa de 
vencimiento, mós el 3 % anual. Para cuotas vencidas y no pago· 
das en relación con lo cuota 11, Kreditanstalt podrá aumentar lo 
tasa de interés en un 2 ºlo anual. Los intereses sobre pagos de re
embolso atrasados deberán abonarse inmediatamente a primer 
requerimiento de Kreditanstalt. 

4.7.-En caso de pagos atrasados por concepto de intereses 

0 comisión de compromiso, Kreditanstalt se reserva el der'"'~hn 
de exigir al Prestatario una indemnización global de un 3~o 
anual sobre el tipo de descuento del Deutsche Bun-:lesbank. Es
to indemnización qlobal se calcufaró a partir del día de venci
miento hasta el día de abono de los paqos de interés v cnmi
sión en la cuenta de Kreditanstalt indicada en el Artfculn 4.11, 
y deber6 pagarse a primer requerimiento de Kreditanstalt. 

4.8.-AI efecto de calcular Id comisión de compromiso, los 
intereses y los eventuales recargos de mora según el Artículo 
4.6, asf como la indemnización global seqún el Artículo 4.7, se 
entenderá que el año es de 360 días v el mes de 30 días. 

4.9.-Contidades reembolsadas anticipadamente se deduci
rón de las últimos cuotas del respectivo plan de reembolsos, pri
mero de la cuota 11 y luego de la cuota l, salvo que en un coso 
determinado se acordara otro arreglo. 

4.10.-Kreditanstalt podr6 aplicar los cantidades recibidos, 
según su propio criterio, a los pagos vencidos en virtud de este 
u otros contratos de préstamo entre Kreditanstolt y el Prestatario. 

4.11.-El Prestatario transferiró todos los pagos exclusivo· 
mente en Deutsche Mark o la cuenta No. 504 091 00 que Kre
ditanstalt mantiene en la Deutsche Bundesbank, Frankfurt am 
Main, estando excluida la compensación de cuentas. Los compro-

, misos de pago de Prestatario se considerán cumplidos sofatnen
te si y en cuanto los pagos hayan sido ingr"e$0dos en esta cuenta 
•n Deustche Mark y a libre disposición de Kreditanstalt. 

ARTICULO 5 

SUSPENSION DE LOS DESEMBOLSOS, REEMBOLSO 

ANTICIPADO Y RESCISION 

5.1.-EI Prestatario podrá en cualquier momento reembol
sar anticipadamente la totalidad o una parte del préstamo. 

5.2.-Kreditonstalt sólo podrá suspender los desembolsos 
en ca!O de que: a) El Prestatario no cumplo con sus obligaciones 
~ ~go frente a Kreditanstalt en las respectivas fechas de ven· 
amiento; b) No se cumplan debidamente las obligaciones re
sultantes de este contrato o de acuerdos separados pertinentes; 
~la Entidad Ejecutora no pueda comprobar la utilización de los 

dos del préstamo de acuerdo con los fines convenidos; d) Se 
produzcan circunstancias excepcionales que excluyan o pongan 
:riamente en peligro el objetivo de este préstamo, lo ejecución 
~ PfOyecto o el cumplimiento de los obligaciones de pago con-

ldas por el Prestatario en virtud del presente contr-oto; o, e) 

Los prestamistas suspendan o denuncien el derecho del Presta· 
torio o lo Entidad Ejecutora de solicitar desembolsos con cargo 
a préstamos concedidos paro el financiamiento del Proyecto, o 
exijan el reembolso inmediato de sus préstamos. 

5.3.-Si una de las circunstancias mencionadas en los lite. 
roles a), b 1 ) c) o e) del Artículo 5.2 se hubiera producido y no 
hubiera sido subsanada dentro de un plazo que determinaría 
Kreditanstalt, pero que serla por lo menos de 30 dios, Kredi
tonstalt, podró: a) En el caso del Artículo 5.2 a), b) o e), exigir 
el reembolso inmediato de todos los montos del préstamo pen· 
dientes, así como el pago de todos los intereses acumulados y 
dE· las demás deudas adicionales; o, b) En el caso del Artículo 
5.2 c) Exigir el reembolso inmediato de los montos del préstamo 
poro los cuales la Entidad Ejecutora no pueda comprobar lo 
utilización de acuerdo con los fines convenidos. 

ARTICULO 6 

GASTOS Y CONTRIBUCIONES PUBLICAS 

6.1.-EI Prestqtario efectuoró todos los gastos en virtud de 
este Contrato sin deducción alguna por concepto de impuestos, 
ctras contribuciones públicas o gastos, y se hará cargo de los 
gastos en relación con la transferencia y conversión de los fondos 
del préstamo. 

6.2.-Correrán a cargo del Prestatario todos los impuestos 
y otras contribuciones públicas pagaderas fuera de la parte 
alemana del área en vigencia del Convenio lntergubernamental 
en relación con la conclusión y ejecución del presente Contrato. 

ARTICULO 7 

GARANTIA DE LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

Kreditonstalt hará garantizar sus derechos derivados de la 
cuota 11, antes de que ésta sea desembolsado, por la República 
Federal de Alemania. La existencia ilimitada de esta Garantía 
es condición previa para el desembolso de la Cuota 11. Kredi
tanstalt tendrá a dar informaciones a los mandatarios de lo Re
pública Federal de Alemania en relación con la ejecución de 
este Contrato. Los mandatarios de la República Federal de Ale
mania tendrán derecho a dar informaciones sobre la persona 
del Prestatario y los condiciones del préstamo a organizaciones 
internacionales encargadas de recopilar datos estadfsticos sobre 
todo refe.rentes a endeudamiento. 

ARTICULO 8 

VALIDEZ DEL PRESENTE CONTRATO Y REPRESENTACION 

8.1.-Con la debida anticipación al primer desembolso se 
deberá comprobar ante Kreditanstalt, en forma satisfactoria para 
éste: a) Que el Prestatario ha cumplido todos los requisitos es
tablecidos en su derecho constitucional y sus demás normas lega
les poro lo aceptación válida de todos los compromisos que para 
61 se derivan del presente Contrato; b) Que la Entidad Ejecutora 
ha cumplido todos los requisitos del derecho hondureño para 
una aceptación válida de todos los compromisos que para ella 
se derivan del presente Contrato. 

8.2.-EI Ministerio de Hacienda y Crédito Público de la Re
pública de Honduras y las personas que éste haya nombrado 
o Kreditanstalt y que estén legitimados por especímenes de fir
mas certificados por él, representarán al Prestatario a los efec
tos de la ejecución de este Contrato. El Gerente de lo Entidad 
Ejecutora y las personas que éste haYa nombrado o Kreditonstolt 
y que estén legitimados por especímenes de firmas certificados 
pcr él, representarán a la Entidad Ejecutora a los efectos de la 
ejecución de este Contrato. En coso de un cambio de una de es. 
tas representaciones, lo persona que hasta ese momento haya 
representado a la respectiva Parte Contratante indicará a Kre
ditanstalt el nombre y la dirección del nuevo representante. El 
poder de representación sólo quedaró anulado en el momento 
do haber recibido Kreditanstalt una revocación explícita de par· 
te del representante competente en cada caso. 
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8.3.-Cualesquiera modificaciones o suplementos del pre
sente Contrato, asl como otras declarocionu y comunicaciones 
que los Partes Contratantes hagan en efecuci6n de este Contra
to, deberán hacerse por escrito. las declaraciones y comunica
ciones se considerarán recibidas tan pronto como hayan llega
do a la dirección de la Parte Contratante correspondiente indi
cada a continuación u otro dirección de una Parte comunicado 
o la otra: Para KREDITANSTALT: Dirección Postal: Kreditanstalt 
Fur Wiederaufbau-Postfach 11 11 41- D-6000 Frankfurt am 
Main 11- República Federal de Alemania. Para el PRESTATARIO: 
Dirección Postal: Secretarfa de Hacienda y Crédito Público.-Te
gucigalpa, D. C., Honduras. Para la ENTIDAD EJECUTORA, Direc
ción Postal: Empresa Nacional de Energfa Eléctrica. Apartado 
Postal 99, Tegucigalpa, O. C., Honduras. Cualquier cambio de 
estas direcciones no seró vólido hasta que las otras Partes no 
hayan recibido un aviso correspondiente. 

8.4.-Las modificaciones de este Contrato que sólo afecten 
a los obligeeiones de pago de1 Prestatario, ne requieren el con. 
sentimiento de la Entidatl Ejecutora. 

ARTICULO 9 

EL PROYECTO 

9.1.-La Entidad Ejecutora: a) Prepararó, ejecutará y ope~ 
rorá el Proyecto observando los reconocidos principios financie.~ 
ros y técnicos, y ateniéndose, en lo esencial, a los diseños y dap 
tos presentados a Kreditanstalt. b) Contratará Ingenieros conp 
sultores calificados e independientes para la preparación y su· 
pervisón deJ Proyecto, así como firmas calificadas para la reali· 
zación del mismo. el Llevará o hará Uevar libros y documentos 
en los que señalen claramente todos los gastos por concepto de 
bienes y servicios para el Proyecto, así como los bienes y servicios 
financiados con cargo a este préstamo; d) Facilitará en todo mo
mento a los r'epresentantes de Kreditanstalt la inspección de es· 
tos libros y de todos los demó documentos importantes para la 
e¡ecución del Proyecto, así como lo visita al Proyecto y a todas 
las instalaciones relacionadas con el mismo; y, e) Focilitaró to· 
dos lo datos e informaciones solicitados por Kreditanstalt sobre 
e~ Proyecto y su futuro desarrollo. 

9.2.-la Entidad Ejecutora y Kreditanstalt definirán en un 
Acuerdo separado los detalles en relación con el Artículo 9.1. 

9.3.-E.1 Prestatario y la Entidad Ejecutora: a) Garantizarán 
lo financiación total del Proyecto y comprobarán onte Kredi· 
tanstalt, cuando éste lo solicite, la cobertura de~ los gastos no 
flnanciados con este préstamo; y, b) 1nformarón a Kreditonstalt 
inmediotomente y por iniciativa propia de cualquier circunstancia 
que afecte o ponga seriamente en peligro el cumplimiento del 
objetivo del Contrato, sobre todo la ejecución u operación del 
Proyecto. 

9.4.-EI Prestatado apoyará a IQ Entidad Ejecutora en la rea
lización del Proyecto y el cumplimiento de sus obligaciones re· 
sultantes de este Contrato1 sobre la base de los reconocidos 
principios técnicos y financieros, y especialmente otorgarle to· 
das las autorizaciones necesarias para la ejecución del Proyecto. 

9.5.-En lo que respecto al transporte marítimo y aéreo de 
los bienes a financiar con cargo al préstamo, se aplicarón las 
disposiciones del Convenio lntergubemamental que la Entidad 
Eiecutora conoce. 

AlTICULO 10 

DISPOSICIONES VARIAS 

10.1.-En el coso de que una disposición de este Contrato 
fuera inoperante, tal hecho no afectaría a los demós disposicio· 
nes. El eventual vacío que se produfera como consecuencia de •llo, 
se llenaría mediante un arreglo de acuerdo al objetivo de ate 
Contrato. 

10.2.-Este Cont~to es jurídicamente independie- dti 
Contratos de Exportación. En el cumplimiento de fff9 C '
de Préstamo y de Ejecución del Proyecto, el Presto1a °'."'"lo 
podrá hacer valer excepciones derivadas de 101 e~ ... 
Exportación. t 

10.3.-EI Prestatario no podrá ceder o afectar los do'°""' 
resultantes de este Contrato. 

10.4.-Este Contrato estar6 sujeto al derecho vigente 
111 

República Federal de Alemania. lugar de cumplimiento ~ 
Frankfurt am Main. En caso de divergencias en cuanto a la it. 
terpretaci6n del Contrato preva1eceró et texfO alemdn. 

10.5.-En el coso de que las Partes Contratantes no lltgQ. 
sen o un acuerdo amigable, cualesquiera controversias resultan. 
tes de este Contrato, incluyendo aquéllas en relación con Ja°"" 
lidez de este Contrato y del Contrato de Arbitraje, serán tOlfta. 
tidas a un procedimiento de arbitraje, de acuerdo con el Contra. 
to de Arbitraje que constituye parte integrante del presente Con. 
trato. En seis originales, tres en alemán y tres en español. Franlc. 
furt am Main, el 9 de noviembre de 1981. KREDITANSTALT fU1 
WIEDERAUFBAU, REPUBLICA DE HONDURAS. EMPRESA NACIONAi 
DE ENERGIA ELECTRICA. 

-Kreditanstalt Fur Wiederaufbau Postfach 11 11 41 D-6000 
Frankfurt am Main 11, República Federal de Alemania. Confir. 
moción. Ref, LIB/B 11-Honduras- Central El Cajón. Préstamo No. 
Al 79 65 593/F 401, Contrato de Présfamo de Ejecución del ,..,. 
yecto del 9 de noviembre de 1981. De acuerdo con e1 Artfcula 
4.5 b) del Contrato de Préstamo y de Ejecución del Proyecto 
confirmamos por la presente que el Proyecto quedó listo para 
entra' en servicio el día. El precio total definitivo de l<M. btefttS. 
y servicios financiados en parte con cargo a la cuota 11 del cifG. 
do préstamo asciende a OM. (firma del representante de lo ~ 
tidad Eiecutora, autorizado según el Artículo 8.2). {Firma del rt
presentante del Prestatario, autorizado según el Artículo 1.2). 

CONTRATO DE ARBITRAJE 

Con referencia al Artículo 10.5 del Contrato det Pntsfamo 
y de Ejecución del Proyecto entre' KREDITANSTALl FUR WIEDf· 
RAUFBAU, Frankfurt am Main, ("Kreditanstalt"), por un lado, y 
le REPUBLICA DE HONDURA$ ("Prestatario"), así como la EM
PRESA NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA ("Entidad Eiecuronr'I 
por et otro. Celebrado el 9 de noviembre de 1981. KreditonWlt, 
e~ Jlrestatarlo y la Entidad E¡ecutoro convienen en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

En el coso de que las Parres Contratantes no llega9' a "" 
acuerdo amigable, cuales.quiero contr"oversios resultantes del 
Contrato de Pr'éstamo y de Ejecución de) Proyecto, incluyendo 
aquéllas en relación con lo validez del Contrato de Préstamo Y· 
de Ejecución del Proyecto y del Contrato de Arbitraje serdn de
cididas definitiva y exclusivamente por un tribunal de Arbih'Oje. 

AlTICULO 2 

El Prestatario y la Entidad Ejecutora por un lado y Kr'ICl
tonsta(t por el otro, constituirán las Partes del Arbitraie. Ktedi
tanstalt podr6 demandar al Prestatario y a la Entidad Ejecuto
ra con¡untamente o cada una de por si. Asimismo, el Prestatarit 
y la Entidad E¡ecutora podrán, conjuntamente o cada uno de flll 
sf, demandar a Kreditanstalt. 

ARTICULO 3 

3.1.-Siempre y cuando las Partes no se pongan de Ofdll" 

do para el nombramiento de un solo órbitro, el tribunal de 11" 
bitraje se compondró de tres miembros que serón nombradc:w • 
Ja forma siguiente: Un arbitro por el Prestatario, o si ctlM1 7.Z 
ticipa o no porticipa todavía en el procedimiento, por la ~.~ 
E¡ecvtora, el .segundo por Kreditanstalt y el tercero ("Prftl'llll'""" 
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~ por acuerdo entre las Partes o, en caso de que no se 
tal acuerdo dentro de los 60 dfas contados a partir de la =ga del escrito de demanda al demandado, a solicitud de una 

· las Partes por el Presidente de la Cámara de Comercio ln
:..Oonal o, en su sustitución, por el Presidente del Comité """"°' Suizo de la Cómara de Comercio fntemacíonaf. Si una 
•"' Partes omite nombrar un árbitro, hte será designado por 
.i,,_.;dente árbitro. 

3.2.-Si uno de los árbitros designados según lo establecido 
.. _,. Artículo no quisiera o no pudiese desempeñar o seguir 
...,..peñando su cargo, su sucesor será designado en la miama 
......... que el árbitro original. El sucesor tendrá las mismas fa· 
..,Jlades y obligaciones que el árbitro original. 

ARTICULO 4 

4.1.-Un procedimiento de arbitroje será entablado me· 
4'ante escrito de demanda que una de las Partes presente a ta 
otra· En eJ escrito se expresarán el ob¡eto de la demanda, la 
mtfsfocc:ión o reparación deseada y el nombre del órbitro desig
nctdo por el demandante, siempre que éste esté facu(tado para 
nombrar un órbitro de acuerdo con el articulo 3. 1. 

4.2.-Dentro de los 30 días después de haber recibida el 
•rito de demanda, el demandado indicaró al demandante el 
nombre del órbltro que ha nombrado, siempr-e que- este facul
lado, de acuerdo con el párrafo 1 de.I Artículo 3. 

ARTICULO 5 

El Presidente 6rbitro fijoró la fecha en que se reun1r6 el 
tribunal de arbitraje. En el coso de que las Partes no se pongan 
de acuerdo entre sí sobre el luqar del procedimiento de arbi
trafe, éste será fi¡ado igualmente por el Presidente órbitro. 

ARTICULO 6 

El tribunal de arbitraje decidir6 todos las cuestiones, rela
tivo• a su competencio. Adoptaró su J)rocedimient,, rJOr inicio
hvo propia observando las reqlas de procedimiento general
mente reconocidas. En todo caso se darñn ocasión a ambas 
~artes de exponer sus argumentos- ve..barmente en una sesión 
ordl,,aria. No obstante. el tribunnl de orh;trnie t"UP.tli-,ró auto
rizado a dictar un laudo aún cuando una de las Partes compa· 
retta. Todos tos laudos del Tribun,,f tf" o..f>it"";" re~uieren ef 
voto concurrente de por lo menos dos de los 6rbitros. 

ARTICUtO 7 

El tribunal de arbitraje dictard y justificará su laudo por 
llCrfto. Un laudo firmado por lo menos por dos de los árbitros 
11 considerará como laudo del tribunal de arbitraje. Cada par
tlripante en et procedimiento recibiró una copia firmada del 
laudo. ET laudo arbitral es obligatorio y definitivo. Con la firma 
del presente contrato las Partes se comprometen a cumplir con 
ti laudo arbitral. 

ARTICULO 1 

8.1.-Las partes fijarán la remuneración de los árbitros 
Y de aquellas personas que sean necesarios para llevar a cabo 
dicho procedimiento. 

l.2.-$i ras partes no llegasen a un acuerdo an1es de la 
primera reunión dei tribunal, éste fijará una remuneración ra
zonable. Cada Parte sufragará los gastos que para ella se 
deriven del procedimiento. Los castos del tribunal de arbitraje 
serán sufragados por la Parte vendida. Si cado una de las 
Partes vence y es vencida en parte los costos se dividirán pro
porcionalmente. 

8.3.-EI tribunal de arbitraje decidiró, sin recurso posterior, 
IOltre todas las cuestiones relacionadas con los costos. 

• 8.4.-lai partes responderón solidariamente de la remune· 
•6n de las personas mencionadas en el art(culo 8. 1. 

AltTICULO 9 

Todas ias comunicaciones y dec:laradonu de las Partea 
y del tribunal de arbitraie que estén relacionadas con el proce .. 
dimiento de arbitraje deberán hacerse por escrito. Se conside
rarán recibidas tan pronto como hayan llegado a la dirección 
de la Parte correspondiente indicada a continuación u otra cfi • 
rección de una Parte comunicada a la otra:: Para Kreditanstalt 
dirección postah Kreditanstalt Fur Wiederaufbau Postfach 
11 11 <41 D· 6000 Frankfurt am Mai" 11 República Federo! de 
Alemania. Para el Prestotariq dirección postal: Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. Tegucigalpa, O. C Honduras. Part1 
la E'ntidad Ejecutora dirección postal: Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica Apartado Postal 99 Tegucigalpa, D. C. Hon
duras. Cualquier cambio de estas direcciones no seró válido 
hasta que la otra parte no haya recibido un aviso correspon
diente. En seis originales. tres en español y tres en alemón. 
frankfurt am Main, el 9 de noviembre de 1981. FIRMAN, P01! 
KREDITANSTALT FUR WIEDERAUFBAU; POR LA REPUBLICA DE 
HONDURAS, EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA, 
AGRIPINO FLORES AGUILAR, EMBAJADOR DE HONDURAS EN 
LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA. 

Art(culo 2.-EI presente Acuerdo deber6 ser sometido a lo 
conside.ración de la Honorable Asamblea Nacional Constituyen
te.-COMUNIQUESf, GENERAL DE DIVISION, POLICARPO PAZ 
GARCIA, EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE HA. 
CIENDA Y CREDITO PUBLICO, BENJAMIN VILLANUEVA. Ate-· 
mente, HECTOR ROGER GONZALEZ. Oficial Mayor. 

Artículo 2o.-EI presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su aprobación. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Naci-1 
Constituyente, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los treinta dias del mes de diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno. 

JOSE EFRAIN llU GIRON 

Presidentot 

BENIGNO RAMON IRIAS HENRIQUEZ 

Sec:Nlorlo 

JUAN PABLO URRUTIA RAUOAU:S 

Secretarto 

DECRETO NUMERO 128 

LA .ASAMBLEA NAClONAL CONSTITUYENTE, iJr9e9.. 
ticla de todos los Poderes del Estado, 

DECRETA: 

Artículo 1.-Aprobar en todas y cada una de BUS partea, 
el Acuerdo No. 499-81 del Presidente de la :República, de fe. 
cha 18 de diciembt"e de 1981, que contiene el Tratado Bila
teral de Comercio El Salvador-Honduras, suscrito en la ciu
dad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los treinta ellas del 
mes de octubre de mil novecientos llehenta y uno, por el Coro
nel César Elvir Sierra, por el Licenciado Rubén Mondragón 
C., Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones 
Exteriores y de Economía, respectivamente, en Repl'ESl!llta
ción del Gobierno de Honduras; 'Y por el Doctor Fidel Chávez 
Mena, y el IJcenciado Osear Raymundo Melgar, .M:údstro ~ 
Relaciones Exteriores y Viceministro de Econónda, re&}lfCÜ
vamente, en Representación del Gobierno de El Salvador; 
Tratado Bilateral que literalmente dice: 
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"SECRETARIA DE l!lCONOMIA 

llCUEBDO No. 48&-81 

El Presidente de la Repúblrea, 

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de Jo acordado 
en los Artlculos 40 y 41 del Tratado General de Paz, suscrito 
en Lima, Perú, el 30 de octubre de 1980, los Gobiernos de las 
Repúblicas de El Salvador y de Hondurns, han negociado Y 
suscrito un Tratado Bilatel'aJ de Comercio; 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Constitu
ción de la República y al Decreto No. 97 del 30 de diciembre 
de 1970, enrresponde al Poder Ejecutivo por medio de la 
Secretarla de Esbado en el Despacho de Economia, negociar 
y suscnoir Tl'atados Bilaterales de Comercio; 

POR TANTO, 

ACUERDA: 

1•-Aprobar el Tratado Bilateral de Comercio El S'!-1-
vador-Hon::turas, suscrito en la ciudad de Tegucigalpa. D1~
trito Central a los treinta dias del mes de optubre de mil 
novecientns ~ben~ y uno, por el Doctor Fidel Chávez Mena, 
Ministro de R.e!aciones Exteriores y Licencia.do Osear R'!-;y
mundo Melgar, Viceministro de Economia. en repri;isentrac1~n 
del Gobierno de El Salvador, y por el Coronel César ~lvtr 
Sierra, Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores y el Licenciado Ruhén Mondragón C., 8ecretario 
de Estado en el Despacho de Economfa, en representación 
del Gobi<lrno de Honduras, y que literalmente dice: "I,os 
Gobiernos de las Repúblicas de El Salvador y de Honduras, 

CONSIDERANDO: Que el Tratado General de Paz sus
crito en Lima Perú, el 30 de octubre de 1980, en sus Ar
ticulas 40 y 41 reafirman el propósito de reestructurar Y 
fortalecer el Merca.di> Común Centroamericano, mediante la 
suscripción de un Tratado de ti:teg-ración ~coi;ómica Cen
troamericana. sobre bases más Justas v eqwtat1vas. con :1 
fin de lograr Ja creación d<:, ~a verdad~ra comunidad econo
mica y social en Centroamenca. Que ~'entras se ~lcanza tal 
propósito, acueroan regular las relac1.ónes comerciales entre 
ambas Repúblicas mediante un Tratado Bilateral de Comer
cio que comprenda las normas que la experiencia histórica 
y J~ realidad social señalan como necesarias para cumftllr el 
objetivo arriba enunciado. 

A dicho efecto designan a sus respectivos Plenipotencia
rios a saber: Por el Gobierno de El S¡Uvador, al Señor Mi
nistro de Relacinnes Exteriores Señor Doctor Fidel Chávez 
Mena, y al Señor ViC€ministro de Economía, Señor Licen
ciado Osear Raymundo Melgar; por el Gobierno de Hondu
res, al Señor Ministro de Relaciones Exteriores, Señor Coro-, 
ne! César Elvfr Sierra, y al Señor Ministro de Economia, 
Señor Licenciado Rubén Mondragón C., quienes después de 
haberse intercambiado sus respectivas Credenciales, que 
encontrándose en buena y debida forma., convienen ~n sus
cribir el siguiente: 

TRATADO BILATERAL DE COMERCIO EL SALVADOR 
HONDURAS DE LOS REGIMENES ESTABLECIDOS EN 

EL COMERCIO BILATERAL 

. .Articulo No. 1.-Los Estados Signatarios establecen 
entre si un comercio bllatera.I, en virtud del cual las mercan
cías .originarias, producidas en los territorios de uno y otro 
Estado, est...-án smnetidas a uno de los siguientes regímenes: 
a) Libre Comercio; b) Gravámenes especiales; e) Controles 
cuantitativos. 

DE LOS GRANOS BASICOS 

.Articulo No. 2.-EJ Intercambio de granos básicos (mafz, 
frijol,, arroz y maicillo l, se efectuará de conformidad con la 
política que al efecto determinen. los pa.fses contratantes a 
través de loe correspondientes orga.nlsmoa de ettabilizaci6n 

----= 
de precios y comercialización de granos, con el pro · -
garantizar los programas de producción y de abBBt~ 
interno de cada uno de ello.. ----._ 

DEL REGIMEN DE LIBRE COMERCIO 

Artículo No. 3.-Las mercancías originarias prod ciflli 
en el territorio de una de las Partes Contratan'tes u 
de libre comercio cuando se incluyan en el Anexo .. ~ 
f'ormará parte de este Tratado. Las mercancías que se fu '1111 
cambien bajo el régimen de libre comercio, quedarán exen': 
del pago de derechos y demás cargos de importación i
sive los derechos consulares. Las exenciones contemp~ 
en este Articulo, no comprenden tasas o derechos de gai,.. 
rraJe, muellaje, 1almacenaje y manejo de mercancías, . 
cualesquiera otras que sean leg.o.lmente exig\bles por se~ 
de puerto, custodia o de transporte, que se presten por parte 
del EstadD. 

DEL REGIMEN DE GRAV.AMENES ESPECii\LEs 

Artículo No. 4.-Las mercancías originarlas Produeidll 
en el territOrio de una de las Partes Conti:atantC:. y se lnda
yan en el Anexo "B" que igualmente formará parte de este 
~atado, estarán sometidas a re~menes de gravámene~ espe
ciales. Los gravámenes especiales consistirán en hnpuestaa 
a JQ importación comprendidos entre el 1 y 25 por ciento .AG
V alorem, que se negociarán entre las partes, producto por 
producto; pero que en ningún caso podrán ser iguales 0 1111-
l'eriores a loa aplicables en virtud del arancel externo ~ 
quedando la producción hondureña, en general, no sujeta al 
pago de estos gravámenes. La base imponible para el cobro 
de los gravámenes especiales será el valor CIF (costo Segu-
ro y Flete J de las mercancías. ' 

DEL REGIMEN DE CONTROLES CUANTITATIVOS 

Articlllo No. 5.-Las mercancías originarias producidal 
en los territorios de una de las Partes Contratantes y ae 
incluyan en el Anexo "C" que igualmente formará parte de 
este Tratado, estarán sometidas al régimen de controle 
cuantitativos. La determinación de Jos productos que se in
cluyan en el Anexo "C", será objeto de negociación entre 
las Partes Contratantes. El exportador de mercancías nie
tas a controles cuantitativos, requerirá la autorización pre
via de la Dirección de Integración de su país. 

CLAUSULA ESPECIAL 

Artículo No. 6.-Los artículos producidos o manufao. 
turados en Honduras y/ o El Salvador no estará.n sujetlJI 
para su importación a El Salvador, o a Honduras, respecli: 
vamente, a derechos o recargos más elevados que los IJio 
puestos a los mismos a1tículos producidos o manufacturad<ll 
en cualquier otro pais. Ambos países se comprometen a mall
tener 'Y consignar la "Cláusula Centroamericana de EueP' 
ción" de todos los convenios de comercio que celebren C111 
otros países que no sean los del istmo centroamericano, par 
cuya virtud se excluirán expresamente de las ventajas que 
algunos de ellos otorgue a un país extranjero, Jos que bsyl 
conferido o acordare a faV'or de cualquier país centroamell
cano 

PAGOS DE LAS TRANSACCIONES COMERCLUnl 

Articulo No. 7.-Loe pagos derivados de las tran8MlClit' 
nes comerciales entre ambos países, se regirán por medio dll 
Acuerdo Monetario CentrOl'.mericano y sus Reglamentool. 

CLASIFICACION ARANCELARIA DE LAS MER~ , 

Articulo No. 8.-Loe productos sujetos a los ¡¡;gllit1• '' 
e•tablecidos por este Tratado se clasificarán de e~ 
" la Nomencl.atura Uniforme Centroamericana. Cuando 
descripción de la. me'l'Cancl& sea más re!<tringida que 11 J 
rrespondiente al titulo del grupo o partida, subpartida O 
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. arancelario, se entenderá que comprende solamente la 0 
dlO mercancías descritas ea,Pecífjcarnente en los Anexos "A", 
]IS ''C" "'3' y . 

COMPROMISO DE APOYO RECIPROCO PARA 
DESARROLLO ECONOMICO 

Articulo No. 9.-Ambos países, tomando en cuenta la 
¡//J fi:id de promover un desarrollo económico en la región, 
~n y ejecut:'rán las. me~idas necesarias para propi
;.z en sus respectivos territorios el establec1D1iento y ope-
1lf/Ílll de nuevas actividades productivas y la ampliación de 

esistentes, garanfuJa.ndo el libre acceso de sus productos 
: uaboS mercados; apoyándose mutuamente en todas las 
~es que sean necesarias para est;mular el desarrollo 
;;,,m6mico y social_ de Hon!1uro.s y el Salvador ante O~ganis
Jll(IS regionales e mternacronales, y adoptar las <lemas me
didas que sean conv.enidas para promover una mayor inte
gración de ambos pruses. 

])EL TRANSPORTE AEREO, MARITIMO Y TERRESTRE 

Articulo No. 10.-Las naves marítimas o aéreas, ccm~r
dales 0 particulares, pertenecientes a Empresas de cualqme-

.. ra de las Partes Contratantes recibi_rán en los puertos o aero
puertos de Ja otra parte, en el tráfico internacional recíproco, 
tm!o igual al de las naves y aero.nave3 nacionales. Del mis-
100 modo los vehículos terrestres matriculados en uno de los 
Estados Signatarios recibirán en el territorio del otro igu.al 
tratamiento. 

SUPUESTO DE GRAVES Y PERSISTENTES 
DIFICULTADES ECONOMICAS EN UNO O EN 

AMBOS ESTADOS CONTRATANTES 

Artículo No. 11.-En caso de producirse graves rufiC!Jl
tades en uno o en .ambos Estados Contratantes, en cualquier 
secta; de la actividad económica, con características de con
tinuidad, y que resulten directamente del intercam b_ío co
mercial efectuado conforme a este Tratado, los Gobiernos 
Signatarios tornarán, de común acuerdo, las i:nedi·~ de ca
rácter transitorio tendientes a superar tales SJtll!acll>nes. 

DE LA COMISION MIXTA DE COMERCIO 

Artículo No. 12.-Para examinar el comportamiento del 
intercambio comercia.! entre ambos Estados y resolver 1% 
problemas que se susciten de la aplicación de este Tratado, 
o !& interpretación del mismo, se crea la Comisión Mixta de 
Comercio, la cual será integrada con Delegados de ambos 
Gobientos y representantes de la Empre!>a Privada. La Comi
sión Mixta de Comercio tendrá a su cargo, fundamentalmen
te, la.a siguientes atribuciones: a) Negociar la exclusión de 
los .Anexos ''B" y ' 1C", ~uellos product~ suj~tos a afores 
de unportación o a contmgentes, c·on el fm de mtegrarlos al 
Régimen de Libre Comercio; b) Clasificar las mercancias 
objeto de comercio bilateral de conformidad con las dispo
siciones de este Tratado y s{i protocolo; c) Ejecutar cuales
quiera otras que, de común o.cuerdo, le ~onf!eren. ambos Go
biernos. La Comisión Mixta de Comercio dictara su propio 
Reglamento de trabajo en su primera reunión, la cual ."" 
telebrará dentro de los diez días subsiguientes, a la fecn"' 
de s_u integración, en el lugar que tenga a bien convenir. Los 
MinJStroe de Economía de ambos Estados conocerán en re
visión It> acon:lado por la Comisión Mixta de Comercio, o 
ftcordarán lo conveniente cuando la Comisión no pudiere lle
gar a acuerdos sobre los puntos o materias de su com
petencia 

APROBAClON, RATIFICACION Y ENTRADA 
EN VIGENCIA 

. Articulo No. 13.-El presente Tratado será aprobad~ Y 
ratificado por las partes de conformidad con sus proprns 
diopog¡ciones internas, 'Y entrará en vigencia _en la_ !echa del 
ean¡e de los respectivos instrumentos de ratif1cacion. 

DEL DEPOSITO 

Articulo No. 14.-Una copia del presente Tratado será 
registrada en la Secretaria de la Organú;ación de las Nacio
nes Unidas, p:ira los efectos del Articulo 102 de la Carta de 
dicha Organización, y otra copia en Ja Secretaria General de 
la Organización de los Estados Americanos. 

DE LA DURACION Y DENUNCIA DEL TRATADO 

Artículo No. 15.-El presente Tratado será de duración 
indermida, sin perjuicio de someterlo a revll!ión, de prer,en
tarse un cambio aignificativo en el proceso de reestrnctura
ción del Mercado Común Centroamericano. En consecuencia, 
cuando entrare en vigor el respectivo Acuerdo sobre la rees
tructuración del Mercado Común Centroamericano este Tra
tado caducará, previo intercambio de notas de los Ministros 
de Economía de Honduras y de El Salvador. Si no fuere este 
el caso, el Tratado se revisará tomando en consideración el 
estl'.tdo en que se hallen las negociaciones de reestl'uetlll'aciiln. 
El presente Tratado podrá ser denunciado por cualesqniera 
de los Estados Contratantes, mediante el envio que haga una 
Parte a la otra, de la correspondiente notificación de la de
nuncia, Ja cual surtirá sus efectos seis meses después. En fe 
de lo cual firman el presente Tr.a tado Bilateral de Comercio, 
en dos originales igualmente válidos, en la ciudad de Teguci
'?'Rlpa. Distrito Central. a los treinta día~ del mes de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno. Por el Gobierno de El 
Salvador. Fidel Chávez Mena, Ministro de Relaciones Exte
riores, (firmo.), Osear Raymundo Melgar, Viceministro de 
Economía, (firma); por el Gobierno de Honduras, César 
Elvir Sierra, Ministro de Relaciones Exteriores, (firma), 
Rubén Mondragón C., Ministro de Economía, (Firma)." 

2•-Someter el presente Acuerdo a la Asamblea Nacional 
Constituyente para los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
dieciocho días del mes de diciembre de mil novecientos ochen
ta y uno.-COMUNIQUESE.-POLICARPO PAZ GARCIA. 
El Secretario de Estado en el Desp:icllD de Economía, RU
BEN MONDRAGON C. 

Articulo 2'-EI presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su aprobación. 

Dado en el Salón de sesiones de la Hí>norable Asamblea 
NacionaI Constituyente, en h ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los treinta días del mes de diciembre de mil nove
cientos ochenta y uno. 

JOSE EFRAIN BU GIBON 

PRESIDENTE 

BENIGNO BAMON IIUAS llENRIQUEZ 

Secretario 

.JUAN PABLO UUUTIA RAlJDALES 
secretario 

DECRETO NUMERO 129 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, investida 
de todos los Poderes del Estado, 

DECRETA: 

Artículo 1•-Aprobar en todas y cada una de sus partes, 
el Acuerdo No. 000600, de fecha 7 de septiembre de 1981, por 
medio del cual el Poder Ejecutivo, modificó el Articulo No. 
25 de los Estatutos de Ja Corporación Centroamericana de 
Servicios de Navegación Aérea "COCESNA" y que lireral
mente dice: 
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''SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
COMUNICACIONES OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTE SECOPT 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

No. 000600 

CONSIDERANDO: Que con fecha catt>rce de agosto de 
mil novecientos ochenta, fueron firmados en San José de 
Costa Rica los Estatutos de la Corporación Centroamericana 
de Servicios de Navegación Aérea "COCESNA". 

CONSIDERANDO: Que con fecha seis de febrero de 
mil novecientos ochenta y uno, el Poder Ejecutivo mediante 
Acuerdo Número Uno, a través de la Secretaría de Relacio
nes Exteriores, aprobó en tocias y ca.da una de sua partes los 
Estatutos en referencia. 

CONSIDERANDO: Que con fecha veintiuno del mes de 
mayo de mil novecientos ochenta y un'O, la Asamblea Nacio
nal Constituyente, por medio del Decreto Número Cincuenta 
y Siete, aprobó en todas sus partes el Acuerdo Número Uno 
emitido por el Presidente de la República. 

CONSIDERANDO: Que en el Capítulo Un1>, correspon
diente a las disposiciones Generales Literal o) de los Estatu
tos en referencia aparece la figura jurídica mayoría que en 
su def"utición dice: "El voto favorable de la mitad más uno 
de los miembros del Consejo Directivo y que de conformidad 
con el Articulo Número Uno para los efectos de los presen
tes Estatutos debe entenderse así. 

CONSIDERANDO: Que en el Artículo veinticinco del 
mismo Cuerp1> Legal dice que: "para la remoción del Gerente 
General será necesaria "Mayoría absoluta" en la votación 
del Consejo Directivo. 

DECRETO NUMERO 132 

LA ASAllBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE in~ 
de todos loe Poderes del Estado, ' ·-.. 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO: Declá.rance solemnemente da-. 
radas sus sesiones el día de hoy. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea N~ 
Constituyente, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito ~ 
a loe veinte días del mes de enero de mil novecientos OCheiitl 
y dos. 

JOSE EFRAlN BU GIRON . 

PRESIDENTE 

Bl!lNIGNO RAMON mIAS BENBIQUEZ 

Vice-Presidente 

JOSE NIOOLAS CRUZ TOBRll! 
Vice-Presidente 

MABOO TUUO CASTILLO SANTOS 

Secretario 

JUAN PABLO UBRUTIA BAUDAUlll 

Secretario 

POR TANTO: EN USO DE LAS FACULTADES DE CARLOS ORBIN llONTOYA 
QUE ESTA INVESTIDO, Pro-Secretario 

ACUERDA: 

PRIMERO: Modüicar el Articulo veinticinco en la parte 
conducente a mayoría absoluta, la que deberá leerse me.yo
ria para que concuerde con las disposicit>nes generales del 
Capítulo Uno, Literal o) de Jos Estatutos de Ja Corporación 
Centroamericana de Servicios de Navegación Aérea COCES
NA. 

SEGUNDO: La presente modificación entrará en vi
gencia a partir de la fecha en su iaprpbación mediante De
creto de la Asamblea Nacional Constituyente.~OMUNI
QUESE: GENERAL DE DIVISION. POLlCARPO PAZ 
GARCIA. Presidente. EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
EL DESPACHO DE COMUNICACIONES, OBRAS PUBLI
CAS Y TRANSPORTE. Sell'o y firma MARIO IVAN CASCO. 

Articulo 2•-El presente Decreto entrará en vigencia a 
pa.rtir de la fecha de su aprobación. 

Dado en el Salón de Sesiones de la .Asamblea Nacional 
Constituyente, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los cuatro días del mes de enero de mil novecientos 
oohenta y dos. 

JOSE EFRA.IN BU GIRON 

PRESIDENTE 

BENIGNO BAMON IBIAS HENBIQUEZ 

Secretario 

JUAN PABLO UBBUTIA RAUDALES 

Secretario 

POR EL DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA: 

Marco Antonio Ponce Pagoa¡¡a E!a Cor!na Escobar de Qmalol 

Raúl Robles FúMZ Marco Tullo Mungula Soto 

POR EL DEPARTAMENTO DE COLON: 

Eliaa Janes Cálix 

POR EL DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA: 

C&rlos Alberto Salgado Olávez Juan de la Cruz Avelar Leift 

José Annando Antonio Pettit HernáJtCez 

POR EL DEPARTAMENTO DE COPAN: 

A1tum Rendón Plr.P!IR. Armando Moreno Alvarado 

Gabriel Cardona Tábora 

POR EL DEPARTAMENTO DE CORTES: 

Antonio Julln Méndez. 

Juan Fernando I.ópez Le1va 

Kode8to Arnaldo Cbacdn Soto 

.Jorge René Bends~ Meza 

Danlal David Queza.da ~ 

José Dolores González vaJ)Odlll 

Mario Enrique Prieto ~ 

Victor Manuel Galdámes PrW 

Emilio Sosa Mancia 
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p()R EL DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA: POR EL DEPARTAMENTO DE LA PAZ: 
()IJ'iol!I Humberto Matamoros 

IJUllaW Simón Nú1!"2 

Céleo Arias Moneada Rolando Melghem Bonilla Trinidad Ce1'.-antes Gallo \.-iud;1 
de Sua.zo 

1Jl'Íd Antonio Mendoza Lupiac 

Jesü:s :Mufa Herrera. Regalado 

JOSé Guadalupe LardiztbaJ 
Sanabria 

POR EL DEPARTillENTO DE LEMPJRA: 
Napoleón Guillo!n Méndez Jacobo Ornar Hernández Crnz 

POR EL DEPARTAMENTO DE EL PARAISO: tean•dee Ro8a. Bautiat.a 

cwlOI Octavio Rivas Garcia Ignacio Alberto Rodtiguez Esptnoza 

Oswaldo Lainez Valladares 
POR EL DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE: 

Rafael Antonio Ardón Fuentes Jorge Alberto Pineda Arita 

pOR EL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN: 

Jorge Ramón Herná.ndez Alcerro Juan Rafael Pineda Ponce 
POR EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO: 

B6Ctor Qrlando Gómez Cisnero3 Modest.4 Rodas Baca 
Francisco l3erino Rulz Banegas León de Jesús Rivera Pagoada 

A1tI'ed9 Musa Jalil Salomón Carlos Roberto Flores Fac~ 
Franclaco Ernesto Hemá.ndez Lobo 

~Montes Lagoo Mario E:nrique Rivera LóJ>e': 

trma Lucrecía Aeosta Mejía de Roberto Eduardo Cantero 
POR EL DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA: Filrt1n Rodrlguez 

POR EL DEPARTAMENTO DE GRACIAS A DIOS: 

Ma.ntredo Fajardo Agulrre 

Joaquin Medina Alvarado 

CrlsUno 'l'rócbez Ba.rahona 

Andrés Calinda caat.ellanoe 

Roberto carlas Echenique Salgad.o POR EL DEPARTAMENTO DE VALLE: 
JO&é Ellas Nazar Romero Nelson E<ldy Bd.?Talaga. 

POR EL DEPARTAMENTO DE INTIBUCA: 

Romualdo Bueso Pefi.alba Natanael Del Cid Menéndez POR EL DEPARTAMENTO DE YORO: 

WUllan ~Iin Hall Rivera Mari.a Dilma Quezada. de Mal"'t.inf!.:.: 

POR EL DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA BAHIA: C&rloe Albert.o Pineda Meza Vicente Murillo Durón. 

Al- McClay Bennett Brooxs José Alfredo Montoya Rodrlguez 

JEFATURA DE ESTADO 

Salud Pública y Asistencia Social 

Concluye el Acuerdo N' 1064 

Cláusula Primera: DEFINICIO
NES: Siempre que en el presente Con
trato se empleen los términos que a 
continuación se expresan, significa~ 
rán lo siguiente : a) "Gobierno" El 
Gobierno de la República de Hondu
ras; b) "Ministerio" La Secretaría de 
Estado en Jos Despachos de Salud 
Pública y As\stencia Social, represen
tado, para los efectos de este Contra
to, por la ''Gerencia del Programa"; 
e) "Contratista" la persona contra
tada pilra la realización de la obm. Y 
qwen será responsable de su ejecución 
en la forma aceptable para el "Mi
ltisú!rio"; dl "Gerencia del Progra
ma" La offoina responsable de diñgir, 
COOrdinar y supervisar laa activida
des del Programa; e) ''Programll" 

Construcción y equipamiento de (2) 
dos Hospitales Regit>nales, (8) ooho 
Centros Hospitaliarios de Emergencia 
y (243) doscientos cuarenta y tres 
Centros dP Salud Rural; f) "Présta
mo" Los Contratos Nos. 441-SF-HO 
y lNF/HO, suscritos entre el Gobier
no y el Banco Interamericll.no de De
sarrollo; g) "CESAR" Centrt> de Sa
lud Rural; "PRONASSA" Programa 
Nacional ele Servicios de Salud; il 
"Contraparte Local" Fondos Naci<>
nales proporcitmados a través de 
asignaciones aprobadas dentro del 
Presupuesto General de Egresos e In
gresos de h Nación; j) "Sección de 
Ingeniería y Supervisión" Dependen
cia de la Gerencia del Programa. res
ponsable de las labores técnicas de 
Ingenieria y de la Supervisión de las 
obras que ejecuten dentro del Progra
ma: k) "Jefe de la Región Sanitaria" 
Funcionario responsable de cada una 
de las Regiones de Salud en las cuales 
el "Ministerio" ha dividido el teni
torio Nacional; l) "Comité de Salud" 
Organización de vecin0s de cada ce>
munidad seleccionada para la dotación 
de un CESAR. con la obligación de 

colaborar con el "Ministerio" en la 
construcción del mismo; m) "BID" 
Banco Interamericano de Desarrollo. 
Organismo cof"manciero del Progra
ma; n) "Planos de Construcción" los 
dibujos elaboradoo para la ejecución 
de los CESARES, debidamente apro~ 
bados por el Ministerio y el BID; o) 
"Descripción de cada Unidad" Docu
mento identificado como Anexo 2.1 
que describe los componentes de ca.da 
CESAR y su sistema general de cons
truccjón; p) "Especificaciones de 
Construcción" Documento identifica
do como Anexo 2.2 que reune el con
junto de normas que regulan los pro
cedimientos de construcción y los ti
pos de materiales a utilizarse; q) 
"Cuadro de Cantidades de Obm y 
Presupuesto" Documento identifica
do como Anexo 2.3 que contiene el 
desglose. cantidad, unidad de medida, 
precios unitanos y totales de las par
tidas contratadas; r) "Lista de Pre

cios Unitarios de los Materiales' Do
cumento identificado como An.,.o 2.4 

que contiene Jos precios unitarios de 
los principales materiales, para efee-
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tos de deducción al contratista, cuan
do estos sean aportados por el Comi
té de Salud". 

Cláusuln Segunda: ALCANCE DEL 
CONTRATO: El Contratista se com
promP-te a realizar la construción del 
CESAR de la Comunidad de Santa 
María del Real. Municipio de Santa 
María del Rrnl, Departamento de 
Olancho. de conformidad a los Plano' 
Nos. 1/4, 2/4, 3/4 y 4/4 a la "Des
cripción de cada Unidad" y n. }a8 

"Especificaciones de Construcción". 
preparados por la Sección de Ingenie
rki. y aprobados por el "Ministerio" )' 
'21 ' 1BID". Es entendido que el HCon
tratista" e o n o e e ha examinado y 
aceptado U.les documentos y planos. 
a..c:i.í como las condiciones locales y el 
sitio donde se va a ejecutar la .obra y 
demás circunshncias especiales y ge
:rerales que puedan influir en el desa
rrollo y fiel ejecución del trab:l.jo 
aquí relacionado. 

Cláusula Tercera: MONTO DEL 
CONTRATO: El "Ministerio" pagará 
a el "Contratista" por la ejecución de 
la obra motivo de este Contrato, su
ieto a las dedu.ccicnes previstas en 
este mismo documento. la suma glo
bal de Diez y Siete Mil Quinientos 
Re'Senta y Siete Lempiras con Cuaren
ta y Cuatro Centavas 
(Lps. 17.567.441 la cual ha sido esti
mado de acuerdo .al desglose de par
tidas que aparece en el "Cuadro de 
Cantidades de Obra y Presupuesto" 
y· que será cancelada. con cargo a ]os 
fondos del Préstamo" 'Y /o "Contra
narte Local". en mgos parcial es de 
:.1C'uerdo a estimaciones de obras efec
tuadas por Ja "Gerencia del Prog-rn
ma" a través de su "Sección de Ingc
nieria y Supervisión'' A interval~ no 
menores de quince (15) di!lS calen
dario 

Cláusula Cimrta: PLAZO DE EN
TREGA: El "Contratista" se compro
'Ylete a entregar la obra objeto de 
f>.ste Contrato, a entera satisfacción 
-0('1 "Ministerio" Pn un término máxi
mo de Noventa (90) días calendario 

eontad0s a partir de la fecha indica
<la en la Orden de Inicio emitida por 
la "Gerencia del Programa". 

Cláusula Quinta: MULTA POR 

INCUMPLIMIENTO: fura el caso de 
que el "Contratista" no entregara l"' 

obra dentro del plazo establecido en 
este Contrato, el "Ministerio" le apli
cará una multa de Veinticinco Lem-

piras (Lps. 25.00), por cada día de 
atraso, salvo fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente justificado ante 
la "Gerencia del Programa". 

Cláusula Sexta: APORTE DEL 
COMITE DE SALUD: El "Contra
tista" hará uso de los materiales que 
la comunidad proporcione a triavés 
del "Comité de Salud" y su valor le 
será deducido de las estimaciones a 
que corresponda. El valor de dichos 
materiales será el estab!ecido en la 
Lista de Precios Unitarios de los Ma
teria.les". El "Contratista" dará al 
"Ccmité de Salud" un recibo por di
chos materialc~ .a fin de que el "Mi
nisterio'' df'duzca s11 v?.Ior del monto 

del presente Contrato, como anterior
mente se indica. 

Cláusula Séptima: GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO: El "Contratista" 
se compromete a rendir la cauc1on 
que determine y califique la Contra
loría General de la República para 
garantizar el cumplimiento del pre
sente Contrato. D~cha caución SC' can
celará al final del período de gar'>n
tía de treinta (30) días que se conta
rán a partir de Ja fecha de la constan
cia que extienda la "Gernci3. del Pro
grama" de haber N'c1bido la obra a 
enterH sati:-•facción. 

Cláusula Octava: AJUSTES AL 
MONTO DEL CONTRATO: El "Mi
nisterio" conviene en reconocer las 
alms de costos que afecten los precios 
de materiales. mano de obra y /o ser
vic~os a i:ier utilizados en la obra. 
f':lfmpre v cuando estas alzas se pro
duzcan después de Ja fech!l. de sus
cnpción de este Contrato y hayan si
do autori? .. ados mediante Ley. Decre
to, Acuerdo. Regulación o Dispcsi
c1ón del "Gobierno" 

Cláusula Novena: ANTICIPO: El 
"Ministerio" podrá J>roporcion.ar al 
"Contnti~ta" ltn anticipo hasta de un 
diez (10 l por ciento del monto de es
te Contrato, siempre y cuando este 
cinticipo Sf:1. gara.ntizado a s9ti~fac

r.1ón dí' la Contraloria General de la 
República ~· !"U amorti?..a.ción se efec
túe en cantidadc~ fJrOJ){)rcionales ~d 
\•::tlcr dP las f'stimaciones QUC' le sean 
r1gadas. 

Cláusula Déc<ma: ANEXOS AL 
PRESENTE CONTRATO: Forman 
parte de este Contrato como si estu
vieren individualmente escritos en el 
mISmo: a) Los "Planos de Construc
ción" Números 1/4. 2/4. 3/4 y 4/4: 

-==-
b) "DPscripción de cada {'melad"; e) 
''Especificaciones de Construcción''· 
d) "Cuadro de Cantidades de Obra. ; 
Presupuesto"; e) "Lista de Precios 
Unitarios de los Materiales" y f) El 
Convenio suscrito entre el "Ministe
rio" y el Comité de Salud" de la Co
munidad de Santa María del Real, 
Municipio de Santa María del Real, 
Departamento de Olancho. 

Cláusula Décima Primera : COOR
DINACION: La coordinación perma
nente de· las funcione-s del "Contra
tista" con el "Comité de Salud" esta
rá a cargo del "Jefe de la Región 
Sanitaria No. VIL 

Cláusula Décima Segund"' CAU
SAS DE RESCISION DEL CON
TRATO: Este Contrato se podrá dar 
por rescindid.o en lo~ casos siguien~ 

tes: a) El atraso injustificado del 
"Contratista" en dar comienzo a sus 
trabajos por más de 30 días a partir 
de la fecha consignada en la Orden 
de Inicio emitida por la "Gerencia df'I 
Programa"; b) Que el "Contratista'' 
ceda. tri1spase o que por cualqu!er 
otrí' titulo transmita el presente Con
trato sin la autorizacjón previa y es
C'rita del "Ministerio": c) Oue el' 
"Contratista'' deje dP cumplir con 
culc~quiera de la::; obligaciones a su 
r:-1rgo dC'1·ivad1s de este Contrato y 
d l Que el "Ministerio" cteJe de cum
nlh· con c11:1Je.souit'ra de la...;; obligaci'o
nes a su cat·go derivadas de este 
Contrato. 

CJá usula Déclma Tercera: COMU- · 
NICACIONES: Todas las comunica
c>icnes entre las partes contratantes 
.V relacionadas con este Contrato, se 
h1rán por escrito y suscrito por los 
representantes autorizados. 

Cláusula. Décima Cuarta: REPRE
SENTANTE DEL "CONTRATISTA" 
F.N LA OBRA: El "Contratista" po
drá permanecer o no en la obra. en 
e::-tc último caso deberá dejar en for
m:i J)('rmanente a una persona com· 
petente en su lugar y debidamente 
enterada. d<'I contenido de los ''Planos 
df' Construcción'', ".'' de "Especifica
c;oncs dr. Construcción". ciuicn debe-
r:í ntrnder las instt"uciones del "Mi
nisterio". 

Cláusula Décima Quinta: REPRE
SENTANTE DEL "MINISTERIO: 

Para lOi! efectos de este Contrato, el · 
"Ministerio" se hará representar por 
la "Gerencia del Programa" y esta a 
su vez. por su "Sección de Ingenieria 
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y supervisión" cuyos empleados su
pervisarán la ejecución de la obra y 
autorizarán Jos pagos parciales al 
"Contratista ... 

Cláusula Décima Sexta: CUMPLI
MIENTO DEL CONTRATO Y APLI
CACION DE CTR.AS LEYES: Las 
partes quedan obligadas a cumplir 
estrictamente con todas Ja¡¡ estipula
ciones contenidas en este Contrato y 
en las situaciones no previstas por el 
mism'o, se sujetarán a lo que determi
nen las Leyes de la República de 
Honduras, que sean aplicables. 

Cláusula Décima Séptima: ADHE
SION: Ambas partes declaran que el 
presente Contrato se suscribe de 
acuerdo al contenido de los Contra
tes de Préstamos Nos. 441-SF/HO y 
1NF/HO. suscritos por el "Gobierno" 
y el "BID". En fe de lo cual firma
mos el presente Contrato en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Central. a 
los quince días del mes de junio de 
mil novecientos setenta y siete.-Se
llo y firma Dr. Enrique Aguilar Paz. 
Ministro de Salud Pública Asistencia 
!'\ccial, (f) J<'sé Rubén Rodríguez. 
Contratista.-Comuníquese. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Püblica v Asis
t.-ncia Socia 1 

F.. ..\¡:uilar Paz 

Acuerdo No. 1065 

Tegucigalpa. D. C., 24 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado, en aplica.ción de 
lo dispuesto en el párrafo 1 • del Art. 
32 de las Disposicfones de la Ley di' 
'Servicio Civil 

ACUERDA: 

!•-Nombrar a Ornar Antonio Ri
vera, en el cargo de Electricista Au
xiliar (Secc. Mant.) del "Instituto 
Nacional del Tórax" en sustitución 
~ Miguel Medrana, qne goza de va
caciones; el nombrado devengará la 
cantidad de L¡;s. 6.66 diarí.os en ba•e 
el sueldo mensual de Lps. 200.00 que 
devenga el sustituído señor Medra.no. 

Afectando 1& Partida No. 116 (Suel
dos de Sustitutos de Personal con Li
cencia,). Efectivo a partir del 24 de 
Jtl.DJO al 11 de juJio drl corriente año. 

2 '-Comunicar el presente Acuer
do a Ja Dirección General de Servicio 
Civil.-Comuníqnese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

Ei Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública v Asistencia 
Social. 

E. Aguilar Pno 

Acuerdo No. 1066 

Tegucigalpa, D. C., 30 de jnnio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACL'ERDA: 

Nombrar a Gelvis Noé Bustillo Ri
VE'ra, Inspector de Saneamiento I de 

Control de Zoonosis, Titulo 4-09 Ra
mo de Salud Pública, Dependiente de 

la Dirección General de Salud, susti

tuye a Rigoberto Salguero, que re
nunció, Programa 1-01, Sub-Progra

ma 01, Actividad 03, Código 32006. 

Clave del Puesto 00003 Escala 11-0. 
sueldo mensual de Lps. 155.00. Efec
tivo 1" de junio de 1977.-Comuní

quesc. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Seeret&rin de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis

tencia Social 

E. Agmlar J'az 

Acuerdo No. 1067 

Tegucigalpa., D. C., 30 de junio de 

1977. 

El Jefe de Estado, 

ACL'ERDA: 

Nombrar " René Narciso Carías 
Ponce, Inspector de Saneamiento l. 
de Disposiciones de Excretas y Aguas 
Servidas, Región Metropolitana, Ti

tulo 4-09, Ramo de Salud Pública. 
Dependiente de la Dirección Genera 1 

de Salud. en lugar de Froylán Pone<' 
Zepeda, que fué Jubihdo. Programa 
1-02, Sub-Programa 01, Actividad 01. 

Código 320006. Clave del Puesto 
Xo. 000022. Escala 11-5. sueldo rne11-

sual de Lps. 205.00. Efectivo a partir. 
del 15 de junio de 1977. -Comuní
quese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C 

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1068 

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado 
' 

ACUERDA: 

Nombrar a Manuel Octavio Smzo. 
Médico Geneml con Servicio del Hos
pital "Dr. Leonardo Martinez V.". 
San Pedro Sula, en lugar del Dr. Ger
man Emilio Salgado, que renunció. 

Programa 1,03, Sub-Programa 08, 
Actividad 08, (Depto, de Gineco-Obs

tetricla), Código 286503, Clave del 

Puesto No. OOOOn Escala 35 sueldo 
' ' 

mensual de Lps. 372.00. Efectivo a 
partir del 3 de junio de 1977.-Comu
niquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en Jos 

Despachos de Salud Públioo. y .Asis

tencia Social 

E. A¡¡ui)¡v Paz 

Acuerdo No. 1069 

Tegucigalpa, D. C .. 30 de junio d~ 

1977. 

El Jefe de Estado, . 

ACUERDA: 

Nombrar a Santos Fr.i.ncisco llm&l
zor Argueta, Guardalmacén 1, de 

Servicios Administrativos Generales. 
Titulo 4-09, Ramo de Salud Pública. 
Dependiente de la Dirección General 

de Salud, Programa 106, Atividad 04 
Almacén, Código 084006. Clave del 
Puesto 00043 Escala 11-5, sueldo 
nensu~I de L 205.00. Sustituy.. a 

11 
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Aura Alardón, que fue ascendida. 
Efectivo, 15 de junio dé 1977.--Co
muníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Públioa y Asis
tencia Social, 

E. Agoilar Paz 

Acuerdo No. 1070 

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 
1977. 

El Jefe 4e Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar al Dr. Víctor Manuel So
riano Pizzati, Médico Epidemiólogo, 
del Servicio Nacional de Erradioación 
de la Malaria (SNEM), Programa 
1-01, Sub-Programa 02, Actividad 02, 
Código 203003, Clave del Puesto .. 
No. 00111, Escala 34-e. sueldo men
sual de Lps. 1,020.00. Of. Serv. Civil 
No. 1064 Efectivo a putir del 15 de 
junio de 1977.---Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretari·o de Estado en los 
Despachos de Salud Públioa y Asis
tencia Sociá.l, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1071 

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Ascender a Edmundo García, de 
Electricista Auxiliar al m•esto de 
El""tricista del Hosi»tBl Ge~e,al "San 
Fellf>'l", e" lugat de Apolonio Alva
rez, que renuncio. Programa 1-03, 
Sub-Programa 01, Actjvidad 15, 
(Mant. y Pta. Fisica) Código 850309, 
Clave del Puesto No. 00034, Escala 
15-2, sueldo mensual de Lps. 250.00. 
Of. Serv. Civil No. 1064. Efectivo a 
partir del 1 • de julio de 1977 .-Co
muníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretarin de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, 

E. Agm1ar Paz 

Acuerdo No. 1072 

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

1'-Designar a Las personas que 
asistirán a la VIIa. Reunión de Di
rectores Generales de Salud de Cen
troamérica y Panamá, que se celebra
rá en la ciudad de Panamá, durante 
los dlas comprendidos del 19 al 23 de 
julio del corriente año. 

Dr. Carlos Godoy Arteaga, Direc
tor General de Salud, Jefe de la De
legación. 

Dr. Ernesto Antonio Pinto, Sub
Directnr General de Salud, Miembro. 

Dr. Gustavo Corrales. Jefe de Divi
sión de Planificación, Miembro. 

Dr. Luis Munguía G., Jefe Depto. 
de Control Alimentos, Miembro. 

Dm. Marb Santos 
Depto. de Región 
Miembro. 

de Avilés, Jefe 
Metropolitana,, 

Lle. Rodolfo Magaña P., Jefe de 
Unidad de Investigación y Desarrollo 
Sevicios Administrativos. 

Enf. Nora Quiróz de Noren, Su
pervisora de Programas de Enferme
rfa Hospitalaria; y, 

2°-Autorizar los pasajes y viáti
cos correspondientes a favor de cada 
uno de los participantes.-Comuní
quese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Púb!iro. y Asis
tencia Social, 

E. Agnilar Paz 

Acuerdo No. 1073 

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

O Nombrar ad-hont>rem al Dr. Ro
berto Cruz Ga.vidia, Epídemiólogo de 
la Región No. 1; como Jefe de la Re
gión Sanitaria No. 1, T!tulo 4-09, 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se eXfien. 

dcm a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Direc:tor Tipo. 

grafía Nacional 

LA DIRECCION 

Ramo de Salud Pública, Dependiente 
de la Dirección G€neral de Salud, en 
lugar de~ Dr. Man~el A. Leiva, qúe 
va a realizar estudios de acuerdo a la 
Beca concedida por la OPS a la Re
p~blica de Venezuela, dura.:ite el pe. 
nodo comprendido de julio a nl>Viem
bre de 1977.-Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1074 

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

Considerando: Que el 28 de septiembre 
de 1976, el Secretario de Estado en el 

Despacho de Salud Pública y Asistencia 
Social, Dr. Enrique Aguilar Paz, suscribiO 

con el "Cuerpo de Paz" representado su 
Director Asociado del Sector de Salud. 
Lle. J effrey Herzog, W1 Convenio para · 
colaborar en la ejecución de los ~ 
mas de Salud, con la participación de 
Miembros Voluntarios; el cual fue apro
bado en Acuerdo No. 1222, emitido a 

través de dicha Secretaría de Estado. con 
fecha 29 de octubre del mismo ano. 

Considerando: Que en el inciso :U del 
referido Convenio, el Ministerio de s.lad 
Pública y Asistencia Social se com&19'° 
metió a oficializar el nambramien&o dt 
Personal Voluntario Profesional de JI 
Salud, mediante la emisión de un N:t1flld!l 
de nombramiento "'Ad-Honoretn"' doDde 
se especifique el puesto, el lugar flll 
ocupará dentro de los Servicios de ~ 

.le 
Y el tiempo que estará en el d -

de su cargo. 
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eonsiderando: Que para la ejecución 
del expresado Convenio es necesario ofi
cializar los nombramientos relacionados. 

por Tanto: En uso de las facultades de 
que está investido, 

ACUERDA: 

Nombrar Ad-Honorem durante el pe

ríodo comprendido del 1 de julio al 31 de 
diciembre del presente año, a los Volun
tarJilS Profesionales de la Salud del 
"Cuerpo de Paz", que a continuación se 

detallan: 

1.-Charlene McCormick, Instructora de 
Enfermería, Tegucigalpa. 

2.-Stephanie Janes, Enfermera de Area, 

Tegucigalpa. 

18.-Jean Provinsky, Psycóloga, Santa 

Rosita. 

19.-Sally King, Dietética, Tegucigalpa. 

20.-Susan Bowen, Dietética, Teguci

galpa. 

21.-Melvin Siegel, Inatituto de Labo-

ratorio, Tegucigalpa. 

22.-Donald Young, Ingeniero lllecáni-

co, Tegucigalpa. 

23.-Harold Daniels, Ingeniero Mecinico, 

Tegucigalpa. 

Acuerdo No. 1076 

Teguci¡¡alpa, D.C. 30 de junio de 111'1'1. 

El Jefedei:.tado, 

ACUERDA: 

Transferencia entre Clases de Oficinista 
Mecanógrafo II. al puesto de Oficin"'
Taquigrafo II, del Departamento de Coa
tabilidad y Presupuesto, a Elizetb l!lopi.. 

noza de Rodriguez. sustituye a Hil4a 
Beatriz de Pavón. que pasa a otro p\lelto 
Programa 1-06, Título 4.09, Act. 04, Ser

vicios Administrativos Generales. depen
diente de la Dirección General de Salud, 
Cód. 003106, Clave del Puesto 00015, llac. 

24.-Annelike Rietsem, Enfermera Hos- 15-3, sueldo mensual de L. 265.00, Of. 

pitalaria, Santa Bárbara. Serv. Civil 1138. Efectivo, 1 de junio lle 

1977 .-Comunlqueae. 
25.-Ruth Reyna R. InsL de Enferme-

3.-Kathy Burns, Enfermera de Area, ría San Pedro Sula.-Comuníquese. JUAN ALBERTO MEI.GAR C. 
Marcala. 

4.-Lotta Wood., Enfermera de Salud 
Pública, Tegucigalpa. 

5.-Rose Marie Kastner, Enfermera de 

Area, Gracias. 

6.-Beth Brummell Enfermera de Area 
San Ignacio. 

7.-Becky Peters, EQlérmera de Salud 
Pública, Jesús de Otoro. 

8.-lone Adams, Enfermera de Arel 
Isletas. 

9.-Betty Eiliott, Enfermera de Salud 

Pública, Tela. 

10.-Fran Longo, Enfermera Hospitala

ria, Tegucigalpa. 

11.-Barbara Hageny, Erµermera Hos

pitalaria, Yoro. 

12.-Harriet Larsen, Enfermera Hospi
talaria, Santa Rosa de Copán. 

13.-Linda Lucero, Enfermera Hospita
laria, Tegucigalpa. 

14.-Susan Myers, Enfermera Hospita
laria. Puerto Cortés. 

15.-Jane Mullen, Enfermera Hospita
laria, Comayagua. 

16.-Nancy Fitton, Instituto de Audio 
Visuals, Tegucigalpa. 

17.-Valerie Smith, Nutricionista. Te
CUCigaJpa. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretarlo de Estado en los 

Despachos de Salud Públiaa y Asis

tencia Socle.l, 

E. AguiJar paz 

Acurdo No. 1075 

Tegucigalpa, D.C., 30 de junio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar en el cargo de Médico en 

Servicio Social de puestos excluidos, a 

Napoleón Augusto Galo Jordán, del Cen

tro de Salud de Comayagua, Región Sa · 

nitaria No. 2, Titulo 4-09, Ramo de Salud 

Pública, dependiente de la Dirección Ge-

neral de Salud, Programa 1-02, Sub-Prog. 

01, Act. 19, Renglón 0003, Clave del P. 

00003, Cód. 282003, Escala 31, Paso 6, 

sueldo de L. 910.000, Of. No. 1023-71, 

EPMSP. Efectivo a partir del 1 de junio 

de 1977.-Comunlquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 

Desnachos de Salud Pública y Asis

tencia Socie.l, 

E. AguiJar Paz 

El Secretario de Estado en loa 
Deepachoa de Salud Pública y .&-. 
tencia Social, 

Acuerdo No. 1077 

Tegucigalpa, D.C., 30 de junio de 1977. 

El Jefe de FAitado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Carlos Roberto Hernánde& 
Altamirano, Asistente Especial Técnico JI 
de la Dirección Superior, Título 4-09, 
Ramo de Salud Pública, Auditoria In
na. Plaza Nueva, Programa 1-05, Act. ~ 
Clave del Puesto No. 00010, Escala No. 
34-0, sueldo mensual de L. 900.00. Of. 
Serv. Civil No. 1148. Efectivo a partir del 

de junio de 1977.-Comuníque.e. 

.JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social 

E. Aguilar Pu 

Acuerdo No. 1078 

Tegucigalpa, D.C., 30 de junio de 1971. 

El Jefe de Estado, en aplicación de lo 
dispuesto en el párrafo lo. del Art. 32 de 

la Ley de Servicio Civil, 

ACUERDA: 

Nombrar en el Hospital del "Sur'". 
Choluteca, a las personas si¡uimtes: 

Maria Extebana Aguilera, TrabaJadcn 
del Servicio en el Departamento de Co-
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c1na, en sustitución de María Celina 

Mendoza, quien se encuentra gozando de 

vacaciones, a partir del 24 de junio al 14 

de julío de 1977. La nombrada devengará 

la cantidad de L. 90.93. 

Felicidad Mejía, en el cargo de Auxi

liar de Farmacia.. en el Departamento 
de Farmacia, en sustitución de Brigida 

de Castro, quien se encuentra gozando de 

vacaciones, a partir del 25 de junio al '15 

de julio de 1977. La nombrada devengará 

la cantidad de L. 132.93. Afectarán la 

Partida No. 116 (Sueldos de Sustitutos de 

Personal con Licencia).-Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1079 

Tegucigalpa, D.C., 30 de junio de 1977. 

El Jefe de Estado, en aplicación de lo 

dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 32 

de la Ley de Servicio Civil, 

Departamento de Contabilidad y Presu

puesto, Título 4-09, Ramo de Salud Pú

blica, dependiente de la Dirección Gral 

de Salud, sustituye a Elizeth Espinoza de 

Rodríguez, que pasa a otro puesto, Prog. 

1-06, Act. 04, Cód. 002106, Clave del Pues

to 00017, Escala 15-0, sueldo mensual de 

L. 220.00. Of. Serv. Civil 1138. Efectivo, 

1 de junio de 1977.-Comuníqu~e. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Esta.do en Jos 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, 

E.AguilarPaz 

Acuerdo No. 1081 

Tegucigalpa, D.C., 30 de junio de 1977. 

El Jefe de Estado. en aplicación de lo 

dispuesto en el Artículo 20 de las Dispo

siciones Generales del Presupuesto Gene
ral de Ingresos y Egresos, 

sesenta metros cuadrados (146.260 mta2), 
o sea, doscientos nueve mil ciento cin
cuenta y dos varas cuadradas 

(209.152 vrs. 2), que representan veinte 

manzanas (20 mns.) y nueve mil ciento 
cincuenta y dos varas cuadradas . 

(9.152 vrs 2), comprendido en el llamado 

"POTOSI'', sito al Nor Este de esta ciu
dad, distante más o menos a un kilómetro 

de la Avenida de Circunvalación, frente 
al camino que va a la Colonia "Juan Lin
do", y cuyo dominio está inscrito a favor 

de dicha Corporación, bajo el número 

343, Folio 336, 337 y 338 del Tomo 91 "A" 
del Registro de la Propiedad de esta 
Sección Judicial. Que el área y colindan

cia del terreno aludido no concuerdan con 

el que la Municipalidad está en posesión, 

razón por la cual en este acto viene a 
hacer la rectificación de dicha área y 

colindancias, las cuales se detenninarán 

en lo sucesivo de la manera siguiente: 

"Se estableció el punto de partida No. 1 

en la intersección de la línea que demarca 

el límite occidental del derecho de vía 

de la 26 Avenida No. O., con el cerco 

que limita la Hacienda "El Potosí'', por 

ACUERDA: el Norte, colindando con el camino a 
Santa Ana. Partiendo del punto No. 1 se 

Aprobar en todas sus partes la Escritura midió 503.64 metros en línea recta con 
Pública, que literalmente dice: rumbo Sur 190°46' al Oeste, y se fijó allí 

ACUERDA: el punto No. 2 que forma el esquinero 

!.-Nombrar a Juan Angel Flores Ze· 

peda, Técnico Anestesista 11 (Sala de 

Operaciones del "Hospital del Sur''), en 
lugar de Cristina Rodríguez, incapacidad 

por derecho de maternidad. Efectivo, a 

partir del 1 de julio al 10 de septiembre 

de 1977. El nombrado devengará la can

tidad de L. 400.00 mensuales, que deven

ga la incapacitada. Afectará la Partida 

No. 116 (Sueldos de Sustitutos de Perso

nal con Licencia). 

2.-Comunicar el presente Acuerdo a 
la Dirección General de Servicio Civil.

Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretarlo de Estado en Jos 
Despachos de Salud Públiaa. y Asis
tencia Social, 

E. Aguilar paz 

Acuerdo No. 1080 

Tegucigalpa, D.C. 30 de junio de 1977. 

ACUERDA: 

El Jefe de E.atado, 

Ascender a Maria Suyapa Fonseca 

Lanza. de Oficinista Taquígrafo 1, al 

puesto de Oficllústa Mecanógrafo II, del 

"INSTRUMENTO NUMERO TREINTA Sur Occidental del terreno, y colindando 

Y SEIS (36). En Ja ciudad de San Pedro 

Sula, departamento de Cortés, siendo el 

día viernes veinte de mayo de mil nove

cientos setenta y siete. Ante mi, Juan 

Rafael Morales Torres, Abogado y Nota

rio, de este domicilio, miembro del Cole

gio de Abogados de 'Honduras e inscrito 

bajo +:l número Cero Cuatrocientos Ca

torce, comparecen los señores: Juan Milla 

Bermúdez., Ingeniero, de este domicilio, 

en su propio nombre, Carlos Villar Rosa

les, Abogado, de este domicilio, en su 

condición de Síndico de la Corporación 

:tvfunicipal de San Pedro Sula, departa

mento de Cortés, y Serapio Hernández 

Castellanos, Abogado, del domicilio de 

Tegucigalpa, Distrito Central, y en trán

sito por esta ciudad, acciona en su condi

ción de Procurador General de la Repú

blica, los comparecientes son mayores de 
edad, casados y hondureños; quienes 

asegurándome hallarse en el pleno goce 

de sus derechos civiles, libre y espontá

neamente dicen: 

Primero: El Ingeniero Juan Milla Ber

múdez, que con fecha nueve de agosto de 

mil novecientos setenta y siete, ante los 

oficios del Notario José Ramón López: E., 
le vendió a la Corporación Municipal de 

San Pedro Sula, un lote de ten-eno de 

ciento cuarenta y seis mil doscientos 

en toda su extensión con terrenos del 

Ingeniero Milla Be111núdez, la 26 Avenida 

N.O. de por medio; del punto No. 2 se 

midió 513.00 metros en línea recta. con 
rumbo Norte 70°14' al Oeste y se fijó el 
punto No. 3 en la intersección de esta 
línea con el cerco que limita la Hacienda 

"El Potosí" con propiedades de los here

deros de Rauquel, estableciendo el esqui· 
nero Sur Occidental del terreno Munici

pal, en toda esta extensión la colindancia 

es con terrenos del Ingeniero Milla Ber
múdez; del punto No. 3 se midió 87.62 

metros con rumbo Norte 84°08' al Este y 
se estableció el punto No. 5; de aquí se 
midió 15.74 metros con rumbo Norte 

85º29' al Este y se estableció el punto 

No. 6; de aquí se midió 23.02 metros con 
rumbo Sur 73º06' al Este y se estableció 

el Punto No. 7; de aquí se midió 18.20 

metros con rumbo Norte 88°45' al Este Y 
estableció el punto No. 8; de aquí se nu
dió 29.20 metros con rumbo Norte 79°37 

al Este y se estableció el punto No. 9; de 

aquí se midió 87 .00 metros con rumbo 

Norte 74º02' al Este y se estableció el 
punto No. 10; de aquí se midió 85.61 me
tros con rumbo Norte 71°45' al Este Y se 

estableció el punto No. 11; de aquí se 
midió 49.00 metros con rumbo Norte 0520' 

al Oeste y se estableció el punto No. 12; 

de aquí se midió 121.60 metros con rumbe> 
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Norte 06º34' al Oeste Y se estableció el 
. punto No. 13, que es el esquinero Nor
()ccidental del terreno Municipal, que 

queda en el trifinio de la colindancia con 
los herederos de Rauquel, que ha sido a 

lo largo de toda esta línea quebrada des
de el punto No. 3 Y con el Callejón que 
va a Santa Ana; del punto No. 13 se m.i

.dió 57.04. metros con rumbo Norte 60º17' 
al Este y se estableció el punto No. 14; de 
aquí se midió 73.80 metros con rumbo 

Norte 83º40' al Este Y se estableció el 
punto No. 15; de aquí se midió 62.50 me
tros con rumbo Norte 87°50' al Este y se 

estableció el punto No. 16; de aquí se 
midió 28.00 metros con rumbo Norte .. 

Y9º52' al Este y se estableció el punto No. 
17; de aquí se midió 26.00 metros con 
rumbo Norte 69°02' al Este y se estable

ció el punto No. 18; de aquí es midió 
otros 26.00 metros con rumbo Norte 
77052• al Este y se estableció el punto 
No. 19; de aquí se midió 20.00 metros con 

rumbo Sur 89º~6' al Este y se estableció 
el punto No. 20; de aqui se Midió 2:!.84 

metro.s con rumbo Sur 80°04' al Este y 
se llegó al punto No. 1, previamente esta

blecido, y que fue nuestro punto de par
tida y que constituye el esquinero Nor

Oriental del terreno Municipal, toda esta 

línea quebrada desde el punto No. 13 
hasta el punto No. 1 ha sido a lo largo 

como fecha final para la entrega del 
mismo, hasta el treinta y uno de diciem

bre de mil novecientos ochenta, período 
en el cual deberá estar completamente 
construido, desocupado, por lo tanto las 
instalaciones que actualmente ocupa el 
Hos:pital "Leonardo Martínez V." en vista 
de que este predio será traspasado a la 

Municipalidad por el Ministerio indicado, 
para que ésta única y exclusivamente a 
su vez construya Wl Parque Integrado. 
Se aclara que el terreno que se le dá en 

donación al mencionado Ministerio lo 
destinará únicamente para instalaciones 
Médico Hospitalarias; así como también 
que los gastos que se ocasionen para la 
legalización del mismo correrán por su 

cuenta. Se faculta al señor Síndico Mu
nicipal, para que con las formalidades 
legales transfiera a título de donación o 
permuta el dominio del Jote de terreno 
(Xpresado a favor del Ministerio de Salud 

y Asistencia Social. así como que acepta 
el, traspaso del predio donde actualmente 
se encuentra las instalaciones del Hospi

tal Leonardo Martínez V. a favor de la 
Municipalidad: Que en consecuenc.ia por 
este acto dona en representación de la 

Municipalidad de :San Pedro Sula. depar
tamento de Cortés, al Estado de Hondu
ras, por medio del Procurador General 
de la República, Abogado Serapio Her-

ocupa las instalaciones del Hospital "Leo

nardo ?v!:artínez V.". en esta ci~ sea 
traspasado a la Municipalidad para la 
constrncción de un Parque Integrado, y 

no habiéndose encontrado los anteceden

tes de dominio a favor del Estado, por 

este acto le transfiere a la Municipalidad 

de San Pedro Sula. la posesión o cual· 
quier derecho real que le corresponda 

sobre el referido inmueble, el cual le será 
entregado a dicha Corporación el día 

treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta. Que en caso de que 
aparecieran los antecedentes de dominio 

del referido predio, por este mismo . acto 
se obliga en nombre de la República de 
Hondur;:is, a hacer la correspondiente 

tradici9n de dominio, corriendo con todos 
los gastos que la misma ocasione. 

Quinto: El Abogado Carlos Villar Ro

sal~ siempre en el carácter en que aetúa 
que está enterado de las estipulaciones 
hech,as por el Ab9gado Serapio Hernán
dez Castellanos, en su condición de Pro

curador General de la República.. que 
acepta a. favor ;de la Corporación Muni
cipal que representa el traspaso que en 
este mismo ~cto hace de las instalaciones 
del Hospital "Leonardo Martínez V." en 
esta· ciudad, así coiµo los demás compro

misos a .que se alude en la cláusula qu.e 

del cerco que limitaba el terreno de la nández Castellanos, el inmueble cuya antecede. 
Hacienda "El Potosí", ahora terreno Mu

nicipal, con el camino a Santa Ana El 
área encerrada por la poligonal que he
mos descrito es exactamente de 129.092. 74 

metros cuadrados. 

Segundo: El Abogado Carlos Villar 
Rosales, en su condición de Síndico y 

Representante Legal de la Corporación 

Municipal de San Pedro Sula. departa
mento de Cortés, que acepta la rectifica
ción del área y linderos, así como la 
relación de medidas, que en este acto 

hace el Ingeniero Juan Milla Bermúdez, 
del lote descrito en la cláusula que ante
cede, a favor de la Institución que re
presenta. 

Tercero: Continúa manifestando el 
Abogado Carlos Villar Rosales, que en 
sesión ordinaria celebrada por la Corpo

ración Municipal, del día miércoles pri
mero de diciembre de mil novecientos 

setenta y seis, en el punto No. 18 del 
Acta No. 46, dicha Corporación acordó lo 
Vemte manzanas de extensión al Minis
terio de Salud Pública y Asistencia Social, 
siguiente: "Donar un lote de terreno de 
cura ubicación es la Colonia Juan Lindo, 
de esta ciudad, para la construcción del 

Moderno Hospital Regional, conocido 
con el nombre de "Leonardo Martínez 
V·"• fijándole al mencionado Ministerio 

área y relación de medido ha sido modi
ficada en la cláusula primera de este 
mismo Instrumento, transfiriéndole el 
uso, goce. posesión y demás derechos 

re2les, con sus servidumbres y anexida
des, con el objeto exclusivo de que en el 
mismo se construya el nuevo Hospital 
Regional "Leonardo Martínez V.", y con 
la condición de que el hfinisterio de Sa

lud Pública y Asistencia Social devolverá 
o traspasará a la Municipalidad que re
presenta, el predio en donde funciona 
actualmente el Hospital referido, en un 
período cuyo término no podrá exceder 
del treinta y uno de diciembre de mil 
no .. ·ec1entos ochenta, fecha en la / cual 
deberá estar completamente construido 
dicho Ho~pital y desocupadas las instala

ciones que actualmente ocupa el aludido 

Centro Hospitalario. 

Cuarto: El Abogado Serap10 Hernández 
Castellanos, en su condición de Procura
dor General de la República: Que acepta 
la donación que en este acto hace el 
Abogado C~rlos Villar Rosales, en su 
condición de Síndico y Representante 
Le~al de la Corporación Municipal de la 
ciudad de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, a favor del :Estado de Hondu
ras, del lote descrito anteriormente. Que 
habiendose- condicionado la presente do
nación a que el predio que actualmente 

Sexto: Continúa manifestando el Abo
ga,do Serapio Hemández Castellanos. 
siempre en el carácter en que actúa: Que 
el Estado de Honduras le pagará al Inge_ 
niero Juan Milla Bermúdez, la canüdad 
de Quince Mil Lempiras (L. 15.000.00), 

equivalente al valor de un pozo que él 
perforará en el lote donado a la Corpo

ración Municipal de San Pedro Sula, en 
este mismo Instrumento. 

Séptimo: El Ingeniero Juan Milla &r
n1údez: Que és cierto lo manifestado por 
el Abogado S0rap10 Hernández Castella
nos, en su condición de Procurador Ge
neral de la República, y que acepta la 
obligución a que alude en la cláusula 
anterior. Así lo dicen y otorgan, siendo 
testigos María Isabel Alvarenga., Secreta
ria y Luis López, Estudiante, solteros, 
mayores de edad, hondureños, y de, este 
vecindario; quienes enterados del dere
cho que la ley les concede para leer por 

si esta Escritura, por su acuerdo le di 
lectura íntegra, en cuyo contenido se 

ra.tifican los otorgantes y firman con los 

tE:Stigos. De todo lo cual, del conocimiento 
estado, edad, profesión, oficio, capacidad 
y vecindad de unos y otros, doy fe.- aaí 
como de haber tenido a la vista los 
siguientes documentos: a) Anteceden.tea 
de dominio; b) Acuerdo Número "2832''. 
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Acuerdo No. 1082 Acuerdo No. 1084 emitido por la Secretaria. de Estado en 
!Do Despachos de Gobemación y Justicia. 
con fecha diecisiete de octubre de mil 
novecientos setenta y cinco, en el que 
conata el nombramiento del Abogado 
Car!Do Villar Rosales, como Sindico Mu
nicipal, de la Corporación Municipal que 
representa; e) Certificación del punto de 
Acta No. 46, de la Sesión Ordinaria cele
brada por la Corporación Municipal de 
San Pedro Sula, el día miércoles primero 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y seis, celebrada por el Consejo Departa
mental Municipal; d) Decreto Número 
'CCinco" emitido por el Congreso Nacio
nal, con fecha tres de junio de mil nove
cientos setenta y uno. en el que consta el 
nombramiento del Abogado Serapio Her
ni"ndez Castellanos. como Procurador 
General de la República; e Acuerdo del 
Poder Ejecutivo, número "726" de fecha 
veintidós de abril de mil novecientos 
setenta y siete, emitido por el señor Jefe 
de. Estado, a través de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social; f) Tarjetaa de 

Identidad Números 4, Folio 4, Tomo 13; 

Tegucigalpa, D.C., 30 de Junio de 1977 Tegucigalpa, D.C., 30 de junio de 
1977

_ 

El Jefe de Estado, 

3 Folio 244, Tomo 24; 19 Folio 17, Tomo 
16; Constancias de Pago de Impuestos 
Sobre la Renta Número 041930; 43269; 
oet633; Constancias del Pago de Impues
tos Municipales Número 576738; 565179; 

00402, Registro Tributario Naciooal Nú
n::eroKTMDIC; IB9J53; B8SCJF, loa cua.. 
les por su orden corresponden a loa eom
ptacieotes, doy fe. Juan Milla Bermúdez. 
Cm:los Villar Rosales. Serapio Hernández 
cpste.Uanos. Maria Isabel Alvarenga. Luia 
López. Sello Notarial. Juan R. Morales". 
-Cómunlquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Públir.a y Asis
tencia Social, 

J!l. Agoilar Pl'Z 

PARA MEJOR SEGUP1~AD 

Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien ele direccióa den 

aviso a ésta, para e.mor despu'5 

redamos. 

LA DIRECCION 

El Jefe de Estado, eo aplicación de lo 
dispuesto en el Artfculo 20 de las DiapÓ

siciones Generales del Presupuesto de 
Ingresos y Egresos, 

ACUERDA: 

Autorizar al señor Procurador General 
de la República, Abogado Serapio Her
nández Castellanos, para que en nombre 
y representación del Estado, reciba un 
lote de terreno con una extensión super
f"l.cial de un cuarto de manzana, ubicado 
en el lugar denominado Cofradfa, Aldea 
de este Distrito Central, departamento de 
Francisco M'orazán., que el señor José 
María Meza Maradiaga, donará para la 
construcción de un Centro de Salud Ru
ral (CESAR).-Comunlquese. 

JUAN ALBERTO MELGARC 

El Secretario de Estado en los 

Despa.chos de Salud Pública. y Asis

tencia Social, 
E. .Aguilaro Paz 

Acuerdo No. 1083 

Tegucigalpa, D.C., 30 de junio de 111'1'7. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Juana Florinda González 
P.amos, en "1 cargo de Encargada de 
Farmacia del Centro de Salud "Las Cru
citaa'', Región Metropolitana, Título 4-09, 
Ramo de Salud Pública, dependiente de 
la Dirección General de Salud, en susti
tución de Rina Migda!ina Matute, que 
pasa a otra Institución del Gobierno, 
Programa 1-02, Sub-Programa 01, Act. OJ 
Clave del Puesto 00012, óac. 15-2, Código 
Clase 305506, sueldo mensual de L. 250.00 

Oí. Serv. Civil No. 1156. Efectivo a partir 

del 1 de junio de 1977 .-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud Públioa y Asis

tencia Social, 

E. .Aguilar Paz 

ACUERDA: 

Ascender interinamente a Biblana Gar •• 
cfa López de Quan, de Sui>ervisora de 
Enfermería I, al cargo de Supervisora de 

Enfermería II (Depto. de Enfermería), del 
Hospital "Materno-Infantil", en sustitu

ción de Elvia Julia Peña, que fue aseen... 
dída temporalmente, Prog. 1-03, Sub-Pro¡ 

02, Act. 21, Clave del Puesto No. 00002, 
Ese. 31, Cód. Clase 253102, sueldo men

sual de L. 700.00, Of. Serv. Civil No. 1156. 

Efectivo a partir del 1 de junio de 1977.

Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Salud Pública. y A.sl&

tencia Social, 

E.Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1085 

Tegucigalp,a D.C., 30 de junio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Ascender a Josk Francisco Ramos Her· 

nández, de Laboratorista I de la Beci6n 
de Salud No. 4, Choluteca, al cargo de 

lnspector de Alimentos (Sección de Con

trol de Alimentos, Tegucigalpa, Titulo 
4-09, Ramo de Salud Pública, depeodi.,ie 

de la Dirección General de Salud, en 

sustitución de Hugo Renato Lanza. que 

pesó a otro puesto, del Gobierno, Prol-

1-01, Sub-Prog. 01, Act. 02, Clave del P. 

No. 00011, Ese. 21, Cód. 320508, ouek1o 
mensual de L. 350.00, Of. Serv. Civil No. 

1158. Efectivo, a partir del 1 de junio de 

1977 .-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en lol 

Despachos de Salud Pública. Y AP 

tencia Social, 

E. Aguilar PU 
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AVISOS 
BllMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día lunes 
treinta y uno de enero de mil &oveciento& 
ochenta y tres, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta, el bien 
inmueble embargado Y que se describe de 
Ja siguiente manera: Un lote de terreno 
situado en el lugar de Los Cimientos, 
Planes del Picacho, en este Distrito 
Central, de diez mil varas cuadradas de 
extensión superficial, limitado: Al Norte, 
terrenos de Colonia propiedad de los 
comuneros Pedro Vicente Tosta, la suce-
sión de don Francisco Reyes Carías, 
constituida por la señora Emilia Borjas 
Valladares y doña Mélida de Alvarado, y 

por terreno vendido por el que habla, al 

Mayor Carlos Aguilar Membreño; Por el 
Sur y F.ste, con terreno de Adán Armando 
Alvarado Ramírez; y, por el Oeste, con 
terreno de Jesús Al varado Ramfrez y del 
Mayor Carlos Aguilar Membreño¡ inmue
ble que es parte del inscrito a su. favor, 
con el No. 71, Tomo 302, del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, de este departamento. El 
inmueble ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad de 
Cuarenta Mil Lempiras (L. 40,000.00), y 
se rematará para con su producto hacer 
efectivo el pago de la cantidad de Veinte 
Mil Lempiras (L. 20,000.00), más intereses 
y costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por la Licenciada Maria 
Victoria Navarrete, en su condición de 
Apoderada del B a n c o Capitalizadora 
Hondureña, S. A., (BANCAHSA), contra 
el señor Jesús Al varado Ranúrez. Y se 
advierte que por tratarse de segunda 
audiencia será postura hábil la que haga 
Por cualquier cantidad. - Tegucigalpa. 
D. C., 12 de enero de 1983. 

Fabio D. Ramos R. 

Secretario. 

De! 19 al 27 E. 83. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
de letras Printeto de lo Ci ... il del De
partamento d~ Francisco Morozón, ol 
pClblico en general y poro los efectos 
ele ley, hace saber: Que en la oudien
da del d(a viernes veintiocho de enero 
~ mil novecienh:.1s ochenta y tres, o las 
diez de la moñona y en el !ocal que 
ocupa este Despacho, se rematar6 en 
o6blica subasto el bien embargado 

que se devribe as.(: "Lote de terreno 
número ~3, Sección "A" de lo lotifica
c!6n de Ciudad Nuevo de Comayagüe
la, Distrito Central, el cual tiene un 
órea de 6.41 varas c:on 96 centésimas 
de vara cuadrada con {as dimensiones 
y colindancias siguientes: Al Norte, 
quince metros con lote número 28 del 
mismo bloque "A"; al Sur, 15 metros 
con terrenos del seminario Ser6fico 
San Buena Ventura de los padres fran· 
cisconos; al Este, 29.91 Cms. ~on lote 
número 24 del mismo bloque "A"; y 
al Oeste, 29.96 Cm., con lote número 
22 del bloque "A", ~stando dicho in
mueble inscrito en el Registro de la 
Prop1edad Inmueble, Hipotecas y Ano
:aclones Preventivas de este Departa
mento bajo el número l 84, Folio 464 
:11 466 del Tomo 246. Dicho inmueble 
fue valorado por el Perito n1>mbrado 
por este Despacho en la cantidad de 
Cctorl:e Mil lempiras Exacto' ...... . 
(Lps. 14,000.00), y se remafará para 
con su producto hacer efectivo el pago 
de lo cantidad de Ocho Mil Ochocien
tos lempiros Exatfos (Lps. 8,800.00), 
mós los intereses y costos del presente 
juicio. Asimismo se advierte que por 
tratarse de- primera licitaci6n ilO se 
admitirón posturas que no cubran las 
dos terceros portes del av:alúo del mis
mo. Demando Ejecutiva promovido 
por el Abogado Jorge Misael Mejíu en 
representación de Bancohorro. - Tegu 
cigolpa, D. C., t4 de Di~iembre de 
1982. 

fabio D. Ramos R. 
Secretario 

Del 31 D. 82 al 24 E. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil del depar. 
tamento de Francisco Morazán, al públi~ 

en general y para los efectos de iey, hace 
saber: Que en la Audiencia del día miér· 
coles veintiséis de enero de mil novecien· 
tos ochenta y tres, a las nueve de la 

mañana, y en el b.?.g&Z' que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública Subasta 
el bien irunueble que se describe a 
continuación: "Fracción de teiTeno de 
forma irregular, situado al rumbo Oriente 
de la Aldea de La Sosa, en este Distrito 
Central, que mide y colinda especial· 
mente: Al Norte, quince varas con terreno 
de Don Eugenio Ochoa Elvir, de donde se 
desmembr:i la fracción; al Sur, dieciocho 
varas con fracción vendida a Augusto 
Palma; al Este, doce varas como fracción 
vendida a Efrafn Medina Maldonado¡ y, 
al Oeste, doce varas con ano.gua carretera 

que conduce a Piedra Grande. En la 
fraccién del solar descrita hay construida 
una casa de paredes de blCJque de concre-
to, que tiene tres dormitorios Y una Hala, 
con techos de madera. cubierto:I d6 lá
mina de asbesto, las pe.n.odes par dentro 
debidamente repelladas. wl&drillada con 
adrillodecems~ü~terrazo,consta 

-ie cuatro domritorios, sala, eomed« 7 
cocina, con instalacionee de agua potable 
y luz eléctrica. Dicho solar lo hubo por 

compra que él hizo a! señor Eugenio 

Ochoa Elvir, según Escritura Pública que 
autorizó en esta ciudad el Notario, Don 
Armando Cerrato Vale=uela, con fecha 

quince de octubre de mil novecientos 
setenta y siete; encontrándose inscrito et 
dominio a favor del señor Martín Fi
gueroa, con el número seis (8) Tomo 
Ciento Ochenta y Nueve (189) lle! Regia

tro de la Propiedad Inmueble del depar
tamento de Francisco M o r a z á n. El 
inmueble anteriormente dese.rito ha sido 

valorado por el Perito nombrado, en la 

cantidad de Catorce Mil Ochocientos 
Treinta y Cinco Lempiras Exactos ..... . 
(L. 14.835.00), y se rematará para con 1111 

producto hacer efectivo el pago de la 
cantidad do Tres Mil Quinientos Lempiru 

(L. 3.500.00), más intereses y costas del 
presente Juicio Ejecutivo promovido por 
la señora Gloria Paredes de Delgado, 
contra el señor Martín Figueroa, y ae 
advierte que por tratarse de segunda 
licitación ee horá postura hábil por 
cualquier cantidad.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de enero de 1983. 

Febio D. - R. 

Secretario. 

Del 12 al 22 E. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de letras Primero de lo Civil, del depar
tamento Je ~rancisco Morozón, ai pú· 
blico en general, y para !os efectos de 
ley, hace saber: Qve en la audiencia 
del día jueves veintisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematoró en 
público subasta el bien inmueble que 
se describe osf; "ün iote de terreno si
tuado en lo ciudad de Siguatepeque, 
departomento de Comayogua, y que 
tiene las medidas y colindancias si
gu1entes: Al S1.1r, n1idió v~lnticinco va
ras, colinda con pla:zo público, median
do c::alle; al Norte, midió veinticinco va· 
ras, colinda con prot>iedad de Mauricio 
Rodrfgiuez Argueta; ai Este, cuarenta 
va .. as, con solar libre, n1ediond~ U!"la 
calle, y ol Oeste, midió cuarenta varas, 
con compc libre, dando un total de mii 
varas c1.1adrodas de extensión superfi
cial, inmueble inscrito bajo el No. 71, 
del Tomo 71, del Registro cie In Propie
dad, Hipotecas y AnotaciC'1nes Preventi
vas, de el departan"ento de Comayo
gua. Dicho inmueb:e fue valorado de 
común acuerdo por los parles, en li.1 
cartidad de Tres Mil lempiras exactos 
(lps. 3.000.00/, y se remotaró para con 
su producto hacer efectiva :a cantidad 
de Tres Mil len1piros exaetos {l 3.000.00) 
mós intereses y costas del presente jui-

17 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



18 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE ENERO DE 1983 

cio Efecutivo, promovido por la Aboga
do Vilma M. de Tóbora, en su condición 
de Apoderado Legal de FUTURO, ASO
CIACION DE AHORRO Y PRESTAMO, 
S. A., contra fa señora Martha Santos de 
MjJla. Y se advierte que por trotorsP, 
se primera licitación, no se admitarón 
posturas que no cubrC1n los dos terceras 
partes del avalúo del misn10.-Teguci
gplpa, D. C., 21 de diciembre de 1982. 

Del 3 al 25 E. 83. 

Fabio ~- Ramos R., 

Secretario. 

El infm.scrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim.ero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Qtl.e 
en la audiencia. del día jue~·es veinti
siete de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública s'il
basta los bienes embargados en el 
presente juicio que se describe as!: 
"Una machi embrad'Ora con acceso
rios, modelo 512, Serie 13050, una (1) 
Afiladora de Cuchillas, con motor de 
3/4 HP, Modelo G-132, Serie 13093, 
una (1) Afiladora de Cuclilllas de 
cabezal, Serie 12919, todos lllarca 
Newman, una (1), Aserradora múl
tiple de dieciséis (16"), con motores 
de 75 HP, 5HP, 3/4HP, marca Step
son Ross. serie 6897, una (1) Rease
rradora de banda de 54", marca Mc
Donanght, Serie 54-1204, una (1) 
afiladnra de Banca R""serradera 408, 
modelo L-H, Serie 72, una (1) •ren
sadora de sierra de Banda Modelo 
104, un (1) equipo de soldadm"ll. de 
bandas, un (1) recalcador de siel"I'1 
<le banda, un (1) juego completo de 
martill08 y medidor~. ua bloque de 
nivelación 8" x 36" x 3", una (1) es
m.,..Uadora de sierras con dos rueda.11 
de diamante, modelo con No. 54, una 
(1) esmeriladom lateral de sietTSS 
con dos ruedas de diamante, modelo 
64, una (1) mesa metálica para sol
dadura fuerte de veinte pulgadas, 
seis ( 6) siemia de taller opera.das 
con aire comprimido con motores de 
brazo de 1/2 HP, modelo 510, todtJS 
marca Armstrong, una (1) sierra de 
brazo radial con motor de 5 HP, 
marca Dewat, Serie 3578, dos (2) 
compresores de 25 HP, marca Wor
thington, modelos 25-R.3-1008, Serie 
FN1359 y FN.t395, un (l) l.ot e de 
piezas de repueirt.o para maquinaria 
ambos marca Linebemy. F..quipo de 
Secadt>: Dos (2) Apiladores con aba
nicoa de circulación cruzada y rever-

sible, con accesorios para alimentación 
y control de vapor, dos (2) cuartos 
prefabricados para los hornos de 28" 
de ancho, 52' de largo y 20' de alto, 
todos marca Irvington MO'Ore, una (1) 
caldera de 300HP 100 lbs. de presión 
marca York-Shlpley, modelo SPH-
300-21, Serie 72-6976, un (1) 'l'anque 
de agua 100 Gal., un (1) Tanque de 
agua 750 Gal., lCquipo Eléctrico: 
Un (1) Lote de materiales, accesorios, 
como sigue: Un (1) .Arrancador de 
Aceite para motor de ciento cincuen
ta HP, marca Allis-Chalrner, modeln 
RMC, 12-021, un (1) Interruptor pa
ra proteger transformador cap. 6CiO 
Amp. 480-600 voltios marca Cutler 
Hamér, Serie 41050-4316, un (1), 
interruptor paro. proteger transfor
mador Cap. 600 Arnp. 240 Voltios, 
marca Cutler Hamrner, Serie 4 105-
H-306, un (1) interruptor para pro
teger motores de 30 y 40HP, Serie 
H362-AL. dos (2) interruptores pa
ra proteger cnmpresores clase 8538, 
160 Amps. SDG-15, Serie C 201782-JB 
y 241099 MA, todos marca Square, 
-D paneles de distribución: Un (1) 
entrada 800 Amp., un (1) entrada 
600 Amp. cinco (5) entradas 200 
Amp., una (1) entrada 225 Amp. Mar
cas Square-D-Transformadores: Un 
(1) 75 KV A, modelo AA, Serie ... 
S-05335, tres (3) 45 KV A, Serie : .. 
S-0755310, S-07550214, y S-0575537, 
marca Sorgel. El equipo anterior in
cluye cables, cajas de conecciones y 
otros implementos. Un transformador 
de 750 KV A trifásico, marca Pensyl
vania. Serie C00811-5-l, Equipo de 
abS't>rción de Aserrín, (1) un ciclón 
para colectar aserrín con reductores 
de 4 transmisiones y estructura me
tálica de 25Ft de alto, dos (2) Sopla
dores de aserrín consistente en: Aba
nico tamaño 626, marca Barry Blo
wer modelo Ot Serie 72-5745, con mo
tor eléctrico de 60 HP, 230 V, marc!l 
U.S. Electrical modelo R, . Serie ... 
09418-01-173, abanico tamaño 621 
marcia Barry Blower modelo OT Se
ne 72-57-46, con motor de 60HP, 
230V. marca U .S. Electrical, Modelo 
R, Serie 4918-01--006, Ductor flexibles 
metálicos para absorber asenin, co
nexiones y abrazaderas para tubos 
flexibles, seis (6) tolvos de acumula
ción de productos, siete (7) Trans
portadtlres de Banda 10' x 12' con un 
motores de 1/3 HP, marca BaldDr 
y reductor de velocidad para 
c/transp., un (1) transportador de 
banda de 40' x 36' con motor de me
dio HP marca Baldor y con reductor 
de velocidad, un (1) transportador 
de banda de 40' x 18', todos marca 
Industrial Wt>od March. Co., d06 (2) 

Levantacargas Le Torneau, marcaa 
John Deere, modelos 48041 y 480 
AA, Serie 164927 T y 176838. El n.,. 
minio se encuentra inscrito a su favor 
ct>n el número 30, Folio 94 - 99 del 
Tomo 86 del Registro Mercantil del 
Departamento de Francisco Monuán. 
Loa bienes muebles anterinrmente 
descritos han sido valorados de co
mún acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cuatrocientos Cincuenta 
y un Mil Cuatrocientos Cincuenta y 
Seis Lempiras (Lps. 451.456.00). El 
inmueble que a continuación se des
cribe: un lote de terreno y sus mejo
ras actuales y futuras, ubioado en ju
risdicción del Municipio de Santa Crus 
de Yojoa, en el Departamento de 
Cortés, República de Hondu.'""8, en el 
lugar denominad.o uAgua Azul", ubi
cado previamente en la esquina no
roccidental de un lote de terreno de 
mayor tamaño, del cual se desmem
bró el que se describe, y cuya relación 
de medida es la siguiente: Comen
zando en la esquina noreste de dicha 
propiedad de la cual se desmembró, 
cerca del límite de la Nueva Carrete
ra del Norte, corriendo hacia el Sur, 
treinta y t>cho grados (38•) treinta 
minutos (30') Oeste, a lo largo de 
una línea cercana se midieron mil 
cincuenta pies de aquí rumbo Norte, 
treinta y tres grad0s (33•) Oeste, se 
midieron seiscientos treinta pies ... 
(630.) tomando el rumbo Norte 
treinta y ocho grados (38°) treinta 
minut0s (30') Este. Se midieron mil 
cincuenta pies (l.050.') al límite Nnr· 
te más cercano del terreno la Joya; 
en seguida a lo largo del límite dicho 
hacfa. el Sur. treinta y tres gmdos 
(33•) Este se midieron seiscientos 
treinta pies (630') llegando al Jugar 
en donde se principió la medida. El 
área total del lote descrito es de quin
ce (15) acres y cuy.o titulo de d!>mi
mo consta en la escritura pública 
otorgada ante los oficios del Notario 
Elíseo Pérez Cadalzo, el jueves vein
tisiete de julio de mil novecientos 
setenta y dns, y aparece inscrito • 
favor de International Wood Producb! 
Company, S. A., bajo el número dtl& 
cientos noventa y uno (291), folios 
Trescientos cuarenta y nueve (349) 
y siguientes del Tomo Ciento dos 
"C" (102 "C") del Registro de la 
Propiedad de San Pedro Sula, De
partamento de C.ortés, República de 
Honduras. Sobre un lote de terreno 
y sus mejoras actuales y futuras ubi
ca.do en jurisdicción del Municipio de 
Santa Cruz de Yojoa. del Departa· 
mento de Cortés. República de Hon
duras. en el lugar denominado "Aglll 
Azul", el cual se descni>e a contiml&· 
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cerna ~ del avalúo del mismo. 
-Teguc1galno D e 27 de di . r-. . ., ClelD• 
bre de 1982. 

oi{m: "commzandn de la esquina su
reste del lote de terreno vendido a la 
Empresa Intemational WOOd Pro
ducts Company, S. A., corriendo ha
cia el Sur, treinta y ocho grados 
(38•) treinta minutos (30') Oeste a 
Jo largo de una linea cercana se ~- Del 3 Al 25 E. 83. 
dieron mn cuatrocientos ocho ... 

Fabio D. Bamos B., 
Secretario. 

(1408) limitando por este rumbo con 
propiedad de Juan Femando López; 
de est.e punto, con rumbo Norte, 
treinta y tres (33•) grados Oeste, se 
midieron seiscientos treinta (630'); 
de este punfu tomando el rumbo Nor
te, treinta y ocho (38•) grados trein
ta (30') minutos Este, se midieron mil 
cuatrocientos (1400) pies, llegando a1 
limite Norte del Jote de terreno vendi
do a Intemational Wood Products 
Company, S. A., limitando en esto 
dos filtimos rumbos Cl>n el terreno del 
cual se desmem bra el que se descri
be; de este punto, con rumbo Sur, 
treinta Y tres (33•) grados Este se 
midieron sciscientos treinta (s00') 
pies, llegando al punto de partida; li
mitando por este rumbo con el lote de 
propiedad de Intemational W ood 
Products Company. S. A. El lote des
crito mide aproxiniadamente veinte 
(20) acres. Cuyo dominio aparece 
inscrito bajo el número doscienb>s 
noventa y dos (292), Folios tres
cientos cincuenta y uno (351), y si
guientes del Tomo Ciento Dos "C" 
(102 ,'C") del Registro de la Propie
dad de San Pedro Sula, Departamen
to de Cortés, lt:> cual consta en Escri
tura Pública otorgada ante los Ofi
cios del Notario Elíseo Pérez Cadalzo. 
•l miércoles dieciséis de agosto de 
mil novecientos setenta y dos. Los 
bienes inmuebles han s!do valorad~ 
de común acuerdo en la cantidad de 
Doscientos Cincuenta 'Y un Mil Qui
nientos Treinta y Cuatro Lempiras 
(Lps. 251.534.00) y se rematarán 
para con su producto hacer efectivo 
el pago de la cantidad de "Un Millón 
Ochocientos Ochenta y Seis Mil Cinco 
I.empiras con Setenta y Cuatro Cen
tavos (Lps. 1.886.005.74) más inte
reses y ct:>stas del presente juicio 
eiecutivo promovido por el Abogado 
Jaime Pineda Rodríguez, en su con
dición de Apoderado Legal del Ban-
co Centroamericano de InW?ración 
Económica (B.C.I.E.) contra ia Em
presa denominada, Sociedad Intema
tiona] Wood Products Company, S. 
A., Y se advierte qne por tratarse de 
pntnera licitación no se admitirán 

El infmscrito, Secretario del Ju
gado de Letras Primero de lb Civil, 

del Departamento de F?D..n•i:!eo Mo
razá.n, al público en general y para 
!os efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles dos 
de febrero de mil novecientos ochenta 
Y tres a las nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el in
mueble embargado que se describe 
de Ja manera siguiente: "Lote de te
rreno número treinta y seis (36) de 
lll. Lotific.ación Casamata de esta ciu
dad, que tiene las dimensiones y lí
mites siguientes: Al Norte, once va
ras Cl:>IJ. lote número veintiuno; al Sur 
once va.ras con lote de Miguel Baraho
na, calle de Casamata de por medio; 
al Este, treinta y cinco Vl!lras ochenta 
centésimas de vara con lote número 
treinta Y siete; Y, al Oeste, treinta y 
nueve varas, veintiocho centésimas 
de vara con lote número treinta y cin
co y tiene una extensión de trescien
tas tres varas cuadradas y noventa 
y cuatro centésimas de vara. En di
cho solar la exponente hl!. construído 
una casa de madera que se compone 
de tres piezas y el inmueble lo hubo 
por compra que hizo al señor Adolfo 
S. Midence y Ricardo A. Midence. 
Inscrito el dominio a favor de Ja De
mandada con el Número 63 Folio ...... 
150-151 Tomo 201 del Registro de la 
Propiedad. El bien inmueble ha sido 
valorado en la cantidad de Un Mil 
Quinientos Cincuenta y Cuatro Lem
pirae con Setenta y Siete Centavos 
(Lps. 1,554. 77) y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Ochocientos 
Ochenta Lemplras Exactos .. ··········-····· 
(Lps. 880.00), más intereses y costas 
del presente juicio promovido por el 
señor .José Perfecto Salgado, contra 
la señora Gloria Maria Sánchez, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalún del m'sTTw-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de diciembre de 1982. 

Fabio D. Ramos R., 
Secretario. 

Pll8tunts que no cubran las dos ter- Del 8 Al 31 E. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haqa sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA. GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avlscs con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DillECCION 

El infrascrito, Secreta.rit> del Ju
gado 2' de Letras de lo Civil del De
partamento de Froncisco Morazán 
al público en general pana los etectoi: 
de ley correspc:mdientes, hace saber: 
Que en el local que ocupa este Des
pacho, a las diez <le la mañana del 
día lunes siete de febrero de mil no
vecientos ochenta y tres, se rematará 
en pública subasta el inmueble em
bargadn en el juicio ejecutivo pronJX>
vido por Ja Aboga.do Vilma M de 
Tábora, en su carácter de apode~ 
legal del Banco de Occidente, s. A., 
de Tegucigialpa, D. C., contra el señor 
Gustavo Góme2 Santos para el pago 
de_ la ~urna de Ochenta Mil Lempiras, 
~as mtereses y .costas del juicio, e 
mmueble el cual se describe de Jama· 
nera siguiente: "Una fmcción de te
rreno con un área de doscientas 
treinta y nueve varas cuadradas 
(239.00 V2.) compn>ndidas en el bte 
19 bloque XIV en la Lotificación de 
Miraflores, teniendo las dimensiones 
Y limites siguientes: Al Norte dieci-

' nueve metros cincuenta centímetros 
(19.50M.) con lote 18 del Bl'Oqne XVI· 
al Sur, diec;inueve metros cbn cm: 
cuenta centímetros (19.50M.) con 
lote 20 del Bloque XIV; al Este, 
ocho metros cincuenta y e in e o 
centímetros (8.55 m.) con Calle
jón HA"; al Oeste, t>cho metros cin
cuenta y cinco centimetroe (8.55 m.) 
con lote 5 Bloque XIV. b) Otra frac
ción de terreno con un área de cua
trocientas setenta y ocho varas cua
drada. (478 V2.), comprendida en los 
lotes 17 y 18 del Bloque XIV en la 
misma lotificación Miraflores, tenien
do las dimensit>nes y límites siguien
tes: Al Norte, diecinueve metros cin
cuenta centímetros (19.50 m.) con 
lote 16 del Bloque XIV; al Sur, dieci
nueve metros cincuenta eentúnetros 
(19.50 m.) con lote 19 del Bloque 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



20 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE ENERo DE 1983 

XIV; al Este, diecisiete metros diez 
centimetros {17.10 m.) con Callejón 
"A"; y al Oeste, diez y siete metros 
diez centimetros {17.10 m.) con lllt"8 
3 !Y 4 del B]Dque XIV. Dichas fra.ccio
nee forman un solo cuerpo y en que 
las mjgmas se encuentra.u constnlidas 
las mejoras siguientes: Un& casa de 
dos (2) plantas, de ladrillo y piedra. 
piso de terrazo, cielo de madera de 
color y parte de asbesto y techo de 
asbesto lo mismo que un muro de pie
dra de veintiocho metros de largo 
por cinco de alto, constando la pri
mera planta de 3 piezas de 3.05 x .... 
4.27; 5.90 X 4.92 y 16.00 X 4.80, y un 
baño de 1.24 x 1.50, todos en metros; 
y la segunda planta de 11 piezas de: 
2.55 X 3.85; 5.85 X 6.00; 5.15 X 2.85; 
4.30 X 4.30; 5.30 X 4.30; 3.32 X 4.90; 
3.70 X 3.85; 4.00 X 5.06; 2.95 X 4.00; 
3.00 x 2. 70 y 2.96 x 5.40; todos en 
metros; cuatro baños de 3.10 x 1.40; 
4.00 X 1.26; 2.85 X 1.25 y 2.00 X 1.20, 

por medio. y por el Oeste, diez varas Y 

dos pies, propiedad de doña Luz Leverón, 
en este lote existen como mejoras una 
casa de ladrillo dividida en cuatro apar

tamentos, uno destinado para sala, prin

cipal y los otros, para dormitorios, más 
un pasillo, comedor y cocina, con BU 

lavatrastos, todos cubiertos con lámina 
de zinc, y con piso de ladrillo de mosaico, 
encielado con plywood, un baño forrado 
con azulejo y con piso de cerámica, con 
acera de cemento h14cia el frente, el solar 
está cercado con alambre cicl6n. exis
tiendo por el mismo frente de hierro, 
puertas de madei-a de pino, las ventanas 
con balcones de hierro y celosías, encon
trándose instaladas los servicios de agua 
y luz eléctrica. Dicho inmueble se en
cuentra inscrito bajo el número 50 del 
Tomo 85 del Registro de Ja Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas, del 
departamento de Comayagua. El inmue
ble ha sido valorado de común acuerdo, 
en la cantidad de Dieciocho Mil Lempiras 
Exactos (L. 18.000.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la cantidad 
de Dieciocho Mil Lempiras Exactos 
(L. 18.000.00), más los intereses y costas todo en metros; y Un& teJTaza de 28.00 
del presente Juicio Ejecutivo promovido 

x 5.45 metros, haciéndose la adver-
por la Abogada Vi!ma M. de Tábora, en 

tencia a los interesados que, por tra.- su condición de Apoderada Legal de 
tarse de primera licitación, no se ad- "Futuro, Asociación de Ahorro y Présfa. 

mitirán posturas que :no cubran los mo, S.A., contra el señor Buenaventura 
dos tercios del avalúo, el cml asciende Ordóñez Alvarado, y se advierte que por 

a la ruma de Cien Mil Lempiras ..... -..... tratarse de primera licitación no se admi

(Lps. 100.000.00) act>rdado por las_ tirán posturas que no cubran 1:'" dos 
partes. Lo Testado" No Vale. ---terceras partes del avalúo del DUSmO.-

1- de Dios Gulllén O., 
Srio. Int. 

Juzgado 2• de Letras. 
de lo Civil. 

Del 13 E. Al 14 F. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 

Letras Primero de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día viernes 
dieciocho de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres, a las nueve de Ja mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el bien in
mueble que se describe asf: "Un solar 
ubicado en el Barrio El Carmen, de Ja 
ciudad de Siguatepeque, en este departa
mento. con las dimen!lmes 7 eoltndmr'• 
siguientes: Al Norte, veinticinco varas, 
propiedad de doña Guillenn!na Fialloa 

Hem6ndez; al Sur, veinticinco varas, 
propiedad que fue de Napoleón Alem6n; 
al Este, diez vana 7 cloo pi-, propled.d 
de loo herederoe Jorge Fernández, calle de 

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1983. 

Fllhlo D. Ramoo 11. 
Secretarlo. 

Del 21 E. al 12 F. 83. 

HERENCIAS 

El infraccrito, Secretarib del Juz
g¡ado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ruán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado, cbn fecha veintinueve 
de diciembre del año en curso, dictó 
sentencia mediante la cual resolvió 
declarar a Delia Rosa Rodriguez Ba
rrientos, heredera testamentaria, úni
ca y universal de todos los bienes, 
derechos y acciones de su difunto es
poso Antonio Cesareo Andino Zerón 
y le concede la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos testamentarios de mejor 
derecho. - Tegucigalpa., D. C., 30 de 
diciembre de 1982. 

22 E. 83. 

RadlM Dario NúñeB, 
Secretario. 

El infrascrito, Secreta.rit> del JQ. 
gado de Letms Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado, en fecha cinco de mero 
del año en curso, dictó sentencia de
clarando a: Maria Francisca Ramas 
Pavón y Mercedes Pavón Ramos, pcr 

si, y al m.ent>r Noé Antonio Pa'l'Óll 
R.a.nws, por intermedio de su madre 
señt>ra SMtos Catalina Pavón, here
deros ab inteetato de su difunto pa
dre señor Pedro Celestino Ramos Qui. 
ñónez, y les concede la posesión 

efectiva de dicha herencia, sin per. 

juicio de otros herederos de igual o 
mejl>r derecho.-Tegucigalpa., D. C., 
7 de enero de 1983. 

22 E. 83. 

Bubén Dario Núiiez, 

Secretario. 

PERSONERIA JURIDICA 

El Infrascrito, Jefe del ~epartamento 
de Organizaciones Sociales, dependien
te de la Dirección General de Trabajo, 
hace constar: Que con fecha seis de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
y dos, el Poder Ejecutivo a través de 
la Secretaría de Estado en los Despa· 
chos de Trabajo y Asistencia Social, 
reconoció Personería Jurídica al "SIN· 
DICATO DE TRABAJADORES DE LA EM· 
PRESA INDUSTRIA CEMENTERA HON· 
DUREl'IA, S. A., del domicilio de Co· 
mayagua, departamento de Comaya
gua, el cual ha quedado inscrito bajo 
el Folio No. 37 4 del Torno 11 del Libro 
de Registro de Organizaciones Sindica· 
les. - Comayagüela, D. C., 28 de di· 
ciembre de 1982. 

Ram6n A. b:aguirre G. 

Jefe del Departamento de Orga
nizaciones Sociales 

Vo. Bo. Lic. Carlos Gilberto Sancloval 
Director General de Trabajo 

20, 21 y 22 E. 83. 
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	Decreto N°123 Aprobar en todas y cada una de sus partes el Convenio de Préstamo suscrito entre el Kreditanstalt F Wiederaufbau, de la República Federal de Alemania, Y el Gobierno de la República de Honduras, el nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, por la suma de VEINTISIETE MILLONES DE MARCOS ALEMANES (DM, 27,000.000.00)
	Decreto N°128 Aprobar en todas y cada una de sus partes, el Acuerdo No. 499-81 del Presidente de la República, de fecha 18 de diciembre de 1981, que contiene el Tratado Bilateral de Comercio El Salvador-Honduras.
	Acuerdo N°499-81 Aprobar el Tratado Bilateral de Comercio El Salvador-Honduras, suscrito en la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Central a los treinta días del mes de octubre 1981.
	Decreto N°129 Aprobar en todas y cada una de sus partes, el Acuerdo No. 000600, de fecha 7 de septiembre de 1981, por medio del cual el Poder Ejecutivo, modificó el Articulo N° 25 de los Estatutos de Ja Corporación Centroamericana de Servicios de Navegación Aérea "COCESNA"
	Decreto N°132 Declárense solemnemente clausuradas las sesiones de la Asamblea Nacional Constituyente. 
	Concluye el Acuerdo N°1064 Nombramiento de personal.
	Acuerdo No. 1065-1085 Nombramiento de personal.



